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INTRODUCCIÓN 

 

La violencia en Colombia que se ha gestado desde hace más de una década ha 

propiciado la creación de diversos actores armados y con ellos la urgencia de los 

distintos gobiernos por procurar la búsqueda de la paz, aquello se ha evidenciado con 

la iniciativa de diversos procesos de diálogo con los grupos al margen de ley, con el 

propósito de encontrar una salida negociada al conflicto (Castrillón y Cadavid, 2018). 

No obstante, no es sino hasta el 2016 cuando puede hablarse de un proceso de paz 

exitoso que conllevó a la suscripción del acuerdo entre el Gobierno Nacional 

encabezado por Juan Manuel Santos y los integrantes de la guerrilla de las FARC-EP. 

Bajo esa óptica, la firma del Acuerdo de paz trajo consigo arreglos sobre los que se 

centran las oportunidades de solución al problema de la violencia aquellos van desde 

la reforma agraria, la participación política y el proceso de desarme y reincorporación 

para los ex combatientes (Castrillón y Cadavid, 2018). 

El proceso de paz no solo significó un cese a las dinámicas armadas que encabezaba 

el grupo armado y contenían las fuerzas armadas, fue una apertura a una nueva 

realidad, para las víctimas dentro del ejercicio de los derechos a la verdad, la justicia y 

la reparación y la posibilidad que el perdón y reconciliación que más que un acto 

solemne y físico, engendra la posibilidad de estabilizar las emociones y sentimientos de 

las personas; pero también para los firmantes desmovilizados, quienes adquirieron la 

posibilidad de desarrollar su vida de forma diferente, talvez formar una familia, tener 

hijos, construir una casa, y ante todo desarrollarse en una nueva realidad alejada de la 

violencia y los continuos desplazamientos y riesgos propios de la guerra (Santos, 2019). 

El acuerdo dignificó los derechos de las mujeres, las comunidades étnicas y además le 

otorga un papel fundamental al desarrollo de las regiones más afectadas por la violencia 

mediante el enfoque de la “paz territorial” aquella que propende por el progreso regional 

y la puesta en marcha de proyectos productivos de gran envergadura; se puede decir 

que este acuerdo sentó las bases para la consolidación de la paz, desde el punto de 

vista de que no solo se trata de finiquitar la guerra sino de brindar condiciones para 

evitar que se repita, parte de un acuerdo imperfecto en el que todas las partes hicieron 



 

6  

concesiones a fin de lograr un fin mayor que beneficia a todos los colombianos (Santos, 

2019). 

Precisamente dentro del proceso de reincorporación de los y las firmantes de la paz a 

la vida civil se crearon diversas instituciones y dependencias que facilitaron la ejecución 

de las políticas públicas adoptadas para lograr que aquellas personas puedan hacer 

tránsito hacia la legalidad, involucrando diversas acciones y actores para otorgar desde 

un enfoque integral la resocialización y por tanto el cubrimiento de las necesidades 

básicas de ellos a fin de garantizar procesos de adaptación y capacitación efectivos. 

Estas medidas se han extendido a lo largo del territorio nacional, especialmente en 

regiones donde la violencia y el conflicto armado han sido connaturales, el Municipio de 

Tumaco es una de ellas, ubicado en la costa pacífica del Departamento de Nariño, con 

un amplio potencial turístico y empresarial, la zona se ha caracterizado por la violencia, 

el abandono, la corrupción y en general condiciones de pobreza y desigualdad que 

acrecientan los males sociales. 

De esa forma, la Zona Veredal Transitoria de Normalización (ZVTN), ahora Espacios 

Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR)1 la Variante ubicada en 

Tumaco, ha enfrentado diversos obstáculos que han impedido desarrollar sus funciones 

de manera efectiva, entre ellos se encuentran aquellos derivados del contexto, es decir 

las necesidades básicas que no se ven satisfechas para la generalidad de la población 

de la zona, a ello se le suman las disputas territoriales de los consejos comunitarios 

precisamente del área del ETCR y la incapacidad del surgimiento de proyectos 

productivos, pues pese a la potencialidad de la zona, el acecho de diversos actores 

armados se unen a las falencias descritas, dificultando la ejecución de los programas 

de capacitación y por ende el éxito de la reincorporación de los desmovilizados 

(Fundación Heinrich Böll, 2018). 

                                                           
1 Los ETCR se denominan también antiguos ETCR, ello se debe a que estos espacios fueron creados 

por un lapso temporal de 24 meses, que se prolongaban desde el 15 de agosto de 2017, fecha en la cual 
terminaron las Zonas Verdales Transitorias de Normalización, hasta el 15 de agosto de 2019; de esa 
manera, una vez se inicia el proceso de transición, los firmantes del acuerdo pueden continuar habitando 
los ETCR o dirigirse a otro lugar, sin que ello limite su proceso de reincorporación, que incluye iniciativas 
de acceso a tierras y vivienda que contribuyen a generar arraigo socioeconómico y asentamientos 
sostenibles para la población en situación de reincorporación (ARN, 2020). 
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Las anteriores circunstancias se ven acrecentadas teniendo en cuenta que el ETCR de 

Tumaco cuenta con un número considerable de integrantes, que se ven inmiscuidos en 

las displicencias contextuales y funcionales como también víctimas de las nuevas 

dinámicas de violencia que han incursionado con la desaparición de las FARC y la baja 

presencia estatal tanto en el ámbito institucional como en el militar. (Fundación Heinrich 

Böll, 2018). 

No obstante a lo mencionado, cabe destacar que existen avances importantes frente al 

avance de proyectos productivos y los componentes de educación, la alcaldía de 

Tumaco en conjunto con la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN) 

y la Gobernación de Nariño han consolidado acciones efectivas en aras de brindar 

servicios básicos de atención en salud, capacitación y mejoramiento de las condiciones 

de vida, además de las implementación de medidas ajustadas al contexto poblacional 

que facilitan la incursión de las nuevas dinámicas sociales y que se vieron fortalecidos 

con la suscripción del Convenio Interadministrativo Marco de Cooperación, 

Departamento de Nariño No. 1353 de 2020, ARN No. 1159 de 2020 suscrito entre el 

Departamento de Nariño y la Agencia para la Reincorporación y la Normalización – 

ARN, el cual ha sido clave en el avance de las políticas públicas y los procesos de 

reincorporación. 

Entonces, teniendo en cuenta estas nociones, para la realización del proyecto 

investigativo se hizo uso de la metodología cualitativa analítica descriptiva, que permite 

la asimilación de la realidad social para el desarrollo del estudio, por esa razón, se 

estableció la realización de entrevistas estructuradas dirigidas a las autoridades 

administrativas que se encargan de poner en marcha las políticas públicas en los 

procesos de reincorporación; también se practicaron entrevistas semiestructuradas a 

través de grupos focales y de discusión a personas de la comunidad circundante del 

ETCR objeto de estudio, de esa forma fue posible conocer las diferentes percepciones, 

problemáticas y beneficios que se perciben más allá de los lineamientos meramente 

legales. 

Los hallazgos de la investigación dejan entrever que la conjunción de las autoridades 

administrativas junto con la comunidad y las y los reincorporados contribuye con la 
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consolidación de la paz estable y duradera perseguida a través del acuerdo de la 

Habana, la articulación estatal y el compromiso asumido por los firmantes del acuerdo,  

es la única forma de contribuir con el fin de la violencia y el desarrollo regional y 

nacional, de paso también propicia la formación de una cultura de paz y la sanación de 

aquellos traumas que dejo la violencia en la mente de la población colombiana. 

Como una forma de visibilizar lo expuesto, el presente documento presenta el 

planteamiento del problema de investigación donde se establece el entorno o contexto 

que pretende indagarse; seguidamente, se encuentra la justificación que relata la 

importancia del proyecto investigativo como aporte a la sociedad y a la academia y que 

sustentan los objetivos general y específicos que se procura alcanzar para dar 

respuesta a la pregunta problema; en un acápite posterior se establece el marco de 

referencia compuesto del marco normativo, operativo, conceptual y el estado del arte, 

que otorgan sustento a la investigación y nutren los aportes teóricos al respecto; una 

metodología y finalmente se encuentra el acápite de resultados donde se brinda 

además una propuesta de solución y se emiten las conclusiones y recomendaciones 

pertinentes. 

Siendo así, es necesario también mencionar que la propuesta investigativa conlleva un 

enfoque de género, diferencial y étnico, el cual en palabras de Likadi (2004), conlleva 

tres dimensiones: como una forma de observar y pensar los procesos, las necesidades 

y las demandas sociales; como un marco teórico para entender las desigualdades de 

género, y finalmente, como una herramienta de análisis que incorpora de manera 

sistemática el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres; de esta 

manera, se trata de analizar a una población con condiciones especiales de 

supervivencia e incluso de determinación jurídica, lo que implica que posean un 

tratamiento diferenciado y ostenten condiciones especiales de vulnerabilidad que 

antepone circunstancias manifiestas como el sexo, el origen o raza y que se ve 

maximizada debido al contexto cultural y social que los rodea y que determinó a su vez, 

el conflicto armado interno. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN APLICADA  
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Posterior a la firma del Acuerdo Final y considerando los principales objetivos que se 

ha estructurado a partir del mismo es importante reconocer la aparición del proceso de 

reincorporación el cual desde diferentes adecuaciones institucionales surge como un 

proceso correspondiente al post acuerdo y se concentra específicamente en tres aristas 

comprendiendo el aspecto económico, social y político. Que dio paso a su vez a la 

creación de diferentes instituciones encargadas de la implementación de procesos 

concordes con el proyecto de paz, ello con la intención de adoptar medidas que 

conduzcan a la participación plena tanto política como ciudadana de la totalidad de los 

sectores políticos y sociales.  

La creación de instituciones como la ARN poseen el objetivo de generar el 

reconocimiento de las libertades individuales y el libre ejercicio de los derechos 

individuales de cada uno de quienes al momento se consideraban como integrantes de 

las FARC-EP en el proceso de reincorporación, eventualmente ello requiere conocer en 

buena medida los intereses que tienen los excombatientes y sus familias, con lo cual 

sea concomitante el proceso de restauración del tejido social y la reconciliación. Bajo 

este marco, se identifica que la implementación de las disposiciones del punto seis, 

correspondiente con la reintegración ya comenzó y ha ido avanzando, (Fernández-

Osorio, 2019) toda vez que a febrero de 2019 el 54% de lo establecido se ha 

implementado de forma completa, el 12% registra un avance intermedio y el 20% una 

implementación todavía mínima (Paz, 2019).  

De acuerdo con cifras relacionadas por la Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización (ARN), a octubre de 2019, 13202 excombatientes de las FARC fueron 

acreditados. No obstante, solo el 24% obtuvo apoyo para su proyecto productivo 

(CSNU, 26 de marzo, 2019). La inclusión laboral de los firmantes de la paz en gran 

parte se ha acentuado en el sector público, ya que 690 de ellos y ellas cuentan con 

trabajo en la Unidad Nacional de Protección, 102 en desminado humanitario y 30 en la 

ARN. Así mismo se han desarrollado 35 proyectos productivos colectivos y 785 

individuales (Henao, 2020). 

Con base en lo expuesto, es necesario traer a colacion los diferentes retos que asume 

el proceso de reincoprporacion, desde la orbita social e institucional que 
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irremediablemnte afecta las condiciones de la poblacion civil y de las personas en 

proceso de reintegracion, debe decirse entonces que este proceso se lleva a cabo en 

las zonas que historicamente se focalizan como altamente afectadas por el conflicto 

armado, con alto indice de abandono estatal y enmarcadas dentro de las dinamicas de 

la violencia. 

En este escenario, la implementacion efectiva de la reincorporacion, se apareja a la 

puesta en marcha de los otros puntos del acuerdo de paz, ello con el fin de garantizar 

la integracion economica y social de los excombatientes dentro de circunstancias dignas 

que les permita el desarrollo de mejores condiciones de vida en el ambito de la 

legalidad, quiza este punto es que el que genera mayores dificultades para el Estado, 

pues las dificiles circunstancias de algunos territorios del país donde la violencia 

continua siendo una constante, aunado a condiciones estructurales del campo 

colombiano que condicionan la produccion y comercializacion adecuada de mercancias, 

sostienen el dilema de los procesos de reincorporacion e incluso de mejoramiento de 

las condiciones generales de la poblacion y en algunos casos determinan la credibilidad 

del acuerdo de paz en los excombatientes que regresan a formar parte de los grupos 

armados. 

La problemática narrada es solamente una pequeña parte de las adversidades que 

atravieza el proceso de reintegracion a la vida civil, desde todas sus aristas; la urgencia 

por una articulacion estatal fuerte que impulse el cumplimiento de las politicas publicas 

adoptadas en virtud de instrumentos como el CONPES 3931, y que opten por la 

materializacion efectiva de los compromisos institucionales, la contitnuidad de los ETCR 

como espacios propicios para el desarrollo de los proyectos productivos  y la garantía 

de seguridad en los territorios, son solo algunas de las puestas urgentes que debe 

realizar el Estado para reforzar su legitimidad en las zonas donde su presencia ha sido 

escasa por no decir nula. 

El Conpes 3931 expedido en 2018 cerca de la culminación del gobierno de Juan Manuel 

Santos contiene lineamientos sobre la reincorporación de los desmovilizados de FARC, 

posterior a ello, durante el mandato de Iván Duque se expidió la estrategia de paz con 

legalidad y el plan de desarrollo, aun así presentó falencias en cuanto a las rutas 



 

11  

técnicas para fomentar las estrategias mencionadas y contrario al documento Conpes 

que refuerza la asociación colectiva, solo se hace una mención primigenia de ella. 

De su lado, el plan de Desarrollo Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, 2019-2022 

la considera la reincorporación como una condición para la estabilización de la paz, es 

decir, se circunscribe el reconocimiento de beneficios económicos, sociales y jurídicos 

al cumplimiento de una ruta de reincorporación individual que se fundamenta en cuatro 

componentes: formación para el trabajo y desarrollo humano, formación académica, 

acompañamiento psicosocial y generación de ingresos mediante proyectos productivos. 

De esa forma pueden acceder a una renta básica mensual, acceso a tierras y en general 

a la oferta institucional del Gobierno Nacional, no obstante, no existe la relación de los 

responsables de ejecutar dichas iniciativas, ni la forma de evaluar los indicadores de 

resultados. Lo anterior es una evidencia de la descoordinación que existe entre las 

políticas gubernamentales, más en un Gobierno cuya bandera política fue modificar lo 

pactado en el acuerdo de paz. 

Debe destacarse entonces que existe un compromiso compartido por parte del 

Gobierno, los entes internacionales y por supuesto los firmantes de la paz, solo de esta 

manera se garantiza el fin del conflicto, por ende, en tanto las medidas de orden 

económico instauradas en favor de estos últimos, se concentran en la conformación de 

proyectos productivos incluyendo la asistencia económica y formativa necesaria para 

esta finalidad, actualmente se cuenta con un número significativo de aquellos, lo que 

evidencia que existe una intención plena de encaminarse a la construcción de paz y 

apostarle a un camino lejos de las armas (Instituto Kroc de Estudios Internacionales de 

Paz, 2020). 

Una paz que no se crea desde cero, que no pretende ocultar el pasado de los miembros 

de la guerrilla sino que los cataloga como “sujetos politicos, constructores de presente 

y de futuro de paz con justicia social”, es decir, que construye sobre lo acontecido, 

creando una mirada histórica alrededor de las circunstancias de la guerra, las 

desaveniencias y errores estatales e incluso las culpas personales. 

Con base en lo mencionado, la integralidad que pregona el proceso de reincorporación 

depende de que aquellas desavenencias producto de las coyunturas políticas 
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desparezcan y se ejecute una verdadera política pública que desarrolle los acuerdos de 

la Habana, aquello implica una coordinación institucional desde el centro hasta las 

regiones, apostar por la correcta implementación del acuerdo, significa velar por que la 

población en situación de reincorporación, posea las alternativas necesarias para 

sostener una vida en condiciones dignas, es decir, beneficios económicos, acceso a 

salud, educación, vivienda, alternativas de capacitación y medidas de seguridad que les 

permitan realizar el tránsito hacia la legalidad en circunstancias de confianza legitima 

en las autoridades estatales. 

En ese entendido, reafirmando que existen zonas del país donde la violencia tuvo mayor 

efecto nocivo que en otras y que precisamente se aboga por darles protagonismo y 

fomentar su desarrollo, y que es en estas regiones donde se concentran las acciones 

más ambiciosas para la consolidación de la paz, el presente proyecto investigativo toma 

como objeto de estudio la población en situación de reincorporación del ETCR La 

Variante, ubicado en el Municipio de Tumaco (N), al respecto, de acuerdo con Salas 

(2021) esta region del suroccidente del país registró un importante incremento de la 

violencia contra la población civil por el control de la tierra para liderar el negocio de la 

producción de coca y la minería ilegal, lo cual aparejado con las condiciones de pobreza 

y desempleo convirtieron a este muncipio en un símbolo de retos y desafios para la 

construcción de una paz estable y duradera, considerada como una necesidad 

imperante para cualquier región. 

Adicionalmente, aunque el  ETCR La Variante,  lleva constituida más de cinco años, ha 

presentado problemáticas sustentablemente relevantes, de ello da cuenta el Consejo 

de Redacción (2021) el cual reconoce que entre la incertidumbre y el miedo han vivido 

almenos 73 excombatientes en el espacio en cuestión, y presenta un abandono por 

parte de más de 150 personas a abandonar la reincorporación. Al interior del ETCR La 

Variante las problemáticas han sido latentes, de esta manera aunque los 

excombatientes han intentado generar economías sostenibles que les permita impulsar 

economías campesinas con la construcción de granjas de cerdos, galdpones de 

gallinas, psicultura de cachama y mojarra y cultivos de alimentos, estos procesos han 

tenido que realizarse con muy poco presupuesto precisamente porque al momento no 
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se han sido suficiente y con seguimiento por parte del gobierno nacional, entre otros 

(Vera, 2021a).  

Dados los problemas que se han mencionado con antelación se ha realizado la firma 

entre la ARN, la Gobernación de Nariño y la Alcaldía Distrital del convenio 1353 de 

2020, el cual tiene como intención aportar al proceso de reincorporación de 

excombatientes desde la vinculación de estos procesos al plan de desarrollo de los 

entes territoriales con la intención de beneficiar a más de 630 familias. 

Y es que, aunque la Presidencia de la República ha autorizado entre 2016 y 2017 cuatro 

reajustes a los contratos, modificaciones en las obligaciones, adiciones presupuestales 

y prorrogas con la intención de otorgar una mayor viabilidad a los procesos de 

reintegración de excombatientes, lo cierto es que los resultados son bastante escasos, 

y eventualmente los mayores beneficios han sido obtenidos por empresas privadas que 

se encargan de este tipo de procesos (Vera, 2021).  

En la misma línea es necesario reconocer que si bien los problemas que presenta la 

ETCR La Variante que concentra la población excombatiente en Tumaco son bastante 

consistentes, lo cierto es que no se evidencian documentos investigativos que den 

cuenta de estrategias, planes o proyectos que puedan ayudar a mejorar la situación de 

la población en mención, adicionalmente tal como se presenta en el estado del arte de 

la cuestion, se encuentran documentos de análisis general de país en los terminos de 

los avances y retrocesos fruto del posconflicto y la puesta en marcha de las politicas 

publicas que desarrollan lo acordado en la Habana, tampoco se encuentra un análisis 

de avances y retrocesos que dentro del proceso de reincorporación se generen desde 

la coordinación interinstitucional. Dado a lo cual se hace necesario un estudio de caso 

que permita contribuir en especial a los programas de educación y sostenibilidad 

económica en la región de Tumaco que se ha visto tan afectada por el conflicto armado, 

ello en el marco del convenio 1353 de 2020.  

Pese a lo dicho, no puede desconocerse los esfuerzos gubernamentales, el Convenio 

1353 es un claro ejemplo de la simbiosis interinstitucional en pro de un objetivo común 

que trasciende el ámbito legal otorgándole una apreciación practica de convergencia y 

mancomunidad, traducida en la puesta en marcha de proyectos productivos colectivos 
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e individuales y también en acciones beneficiosas en pro de los ex combatientes en 

proceso de reincorporación; queda claro que persisten muchos retos de cara a la 

consolidación de una verdadera paz estable, duradera y con justicia social, más cuando 

imperan situaciones que desfasan las acciones estatales y que dificultan los términos 

legales de la implementación del acuerdo, sin embargo de aquel compromiso estatal, 

social y de los excombatientes depende en gran parte el éxito de los procesos de 

reintegración a la vida civil y la potencialización del desarrollo de las comunidades. 

Lo anterior, es importante, alentador pero también evidencia el amplio esfuerzo que 

debe continuar desplegándose, el acuerdo de paz que se suscribió en 2016, solo fue 

un mero formalismo, el verdadero proceso se gesta en la actualidad, con cada una de 

las acciones civiles, gubernamentales, políticas y jurídicas que se enmarcan en la 

concreción de finiquitar el conflicto y llevar oportunidades de desarrollo a las regiones.  

PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN APLICADA 

En el presente trabajo de investigación aplicada, se pretende indagar sobre ¿Cuáles 

son los avances, obstáculos y retos existentes para la gobernabilidad y la gobernanza 

en la ejecución del Convenio Interadministrativo 1353 de 2020 suscrito en el marco de 

la Política Nacional de Reintegración Social y Económica (PRSE) para implementar los 

componentes de educación y sostenibilidad económica en beneficio de los firmantes 

del Acuerdo Final que integran el antiguo Espacio Territorial de Capacitación y 

Reincorporación (ETCR) de Tumaco durante el periodo comprendido entre 2020 y el 

primer trimestre del 2022? 

JUSTIFICACIÓN 

El proceso de paz que se surtió en 2016 entre el gobierno colombiano y la guerrilla de 

las FARC, significó un hito histórico para el país, con independencia de la polarización 

que este ha generado, las posturas a favor, en contra e incluso los hechos que afirman 

que el conflicto armado permanece latente en varias zonas del país, es innegable la 

importancia de este acuerdo para la sociedad colombiana, por ello todos aquellos 

estudios investigativos que se afinquen en analizar sus beneficios, desaciertos, avances 

y limitaciones, sin duda ostentan una gran relevancia y pertinencia. 
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Así las cosas, frente a la cuestión de los retos, obstáculos y avances en cuanto a 

gobernabilidad y gobernanza a raíz de la implementación del Convenio1353 de 2020 

que atañe directamente a la población reincorporada del ETCR La Variante, Tumaco, 

especialmente en los ámbitos socioeconómicos y de educación; el estudio representa 

relevante por cuanto este documento es una de las principales herramientas de 

cohesión interinstitucional que vincula no solo a la ARN como organismo nacional, sino 

también a la Gobernación de Nariño y a la Alcaldía de Tumaco como entes locales a 

prever dentro de sus planes de desarrollo políticas públicas enfocadas dentro del 

proceso de reincorporación, como elemento esencial para la construcción de la paz; el 

tema además es pertinente pues como parte de una adecuada gobernanza en los 

territorios, la implementación eficaz del acuerdo de paz se considera vital, además de 

ello, las personas en reincorporación al considerarse actores vitales dentro del acuerdo 

coadyuvan a evitar el rearme y a consolidar nuevas bases productivas que acrecientan 

la masa laboral del país y contribuyan con el desarrollo de las regiones y la reducción 

de las brechas sociales. 

No puede invisibilizarse que existen diversos factores que imposibilitan una adecuada 

implementación del acuerdo de paz, razón de más para que desde la academia se 

abogue por generar perspectivas de solución, de esa manera, como aporte académico, 

el tema de investigación ostenta gran relevancia debido a los escasos estudios sobre el 

proceso de reincorporación en el ETCR La Variante; cabe resaltar que como una de las 

misiones de la educación de cara a la sociedad se encuentra precisamente el coadyuvar 

con brindar solución a las problemáticas del contexto, de manera que al poner de 

presente los avances, barreras y retos de Tumaco se pone de presente de igual manera 

alternativas que debe adoptar la institucionalidad colombiana de cara a su contención, 

así mismo, es un mecanismo informativo para distintos actores, tanto gubernamentales 

como civiles que pueden nutrir sus fuentes de investigación y conocimiento basado en 

zonas lejanas al centro del país. 

Tumaco por su ubicación e historia ha representado durante mucho tiempo la cara de 

la violencia y el abandono estatal, la presencia de actores armados, carteles del 

narcotráfico y en general la percepción negativa ante la gobernabilidad, hacen de esta 

zona una de las más importantes de cara al posconflicto, de ahí que se propenda por 
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analizar la situación específica del ETCR La Variante, y como aquella simbiosis 

interinstitucional se traduce en medidas beneficiosas para la comunidad en proceso de 

reincorporación como la puesta en marcha de los proyectos productivos, o la apertura 

de un centro de enseñanza para los niños y las niñas; y en general el mejoramiento de 

la calidad de vida de la población objeto de estudio. 

Es importante tener en cuenta también, que las políticas públicas como lineamientos de 

implementación del acuerdo de paz, se toman desde el ejecutivo central en 

colaboración con entes internacionales, desconociendo en varios puntos los contextos 

sociales de las regiones donde aquellas operan, por tanto estudios de este tipo son 

importantes y necesarios a fin de comprender por qué en algunas regiones los ETCR 

han obtenido mejores resultados que en otras o porque existen mayores índices de 

personas que abandonan la reincorporación y se enlistan nuevamente en grupos 

armados en algunas regiones que en otras o simplemente comprender por qué algunos 

proyectos productivos encabezados por los desmovilizados han alcanzado mayores 

porcentajes de éxito frente a otros. 

Lo anterior demuestra que la reincorporación es un tema importante dentro de los 

componentes de gobernabilidad, de manera que urge que el Estado dentro de su 

accionar establezca una articulación con los entes territoriales a fin de dirigir el proceso 

de las personas en proceso de reincorporación y dar cumplimiento a lo que se pactó en 

el Acuerdo Final; ello atendiendo las especiales circunstancias de cada región, sus 

necesidades, carencias y también sus potencialidades que puedan generar desarrollo 

personal y comunitario. 

Bajo esa óptica, el presente estudio, es útil en el ámbito académico, social e incluso 

administrativo, pues puede servir de fuente de conocimiento general y especifico acerca 

de un punto clave en el proceso de reintegración, que se circunscribe a la coordinación 

estatal, a lo dicho se añade que mediante la sistematización de información fruto de la 

recolección de entrevistas a la población civil, a los ex combatientes y a las autoridades 

gubernamentales, se permite poner de presente los retos, avances y particularidades 

que atañe al ETCR La Variante. 
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Se destaca entonces que el proyecto investigativo se consolida como un importante 

elemento de estudio de cara a comprender las características del proceso de 

reincorporación en una región que aun en la actualidad se desarrolla dentro de las 

dinámicas de la violencia, que posee problemáticas de diversa índole que han sosegado 

el potencial industrial, comercial y turístico que posee, y en general permite asumir una 

postura objetiva lejos de los pronunciamientos gubernamentales que proyectan 

resultados altamente favorables como si todo estuviera hecho, sin contar con las 

múltiples necesidades, adversidades y condiciones que afectan a las poblaciones y que 

demarcan la construcción de paz en los territorios. 

OBJETIVOS 

 

Objetivo general  

 

Analizar los avances, obstáculos y retos existentes la coordinación interinstitucional 

de la Agencia Nacional de Reincorporación y Normalización (ARN), la Gobernación 

de Nariño y la Alcaldía de Tumaco para el fortalecimiento de los componentes de 

educación y sostenibilidad económica de la Política Nacional de Reintegración 

Social y Económica (PRSE) durante el periodo comprendido entre el 2020 y el 

primer trimestre del 2022. 

 Objetivos específicos 

 Describir las obligaciones, funciones y los roles de la Agencia Nacional de 

Reincorporación y Normalización (ARN), la Gobernación de Nariño y la Alcaldía 

de Tumaco establecidos en el marco del Convenio Interadministrativo 1353 de 

2020 para ejecutar la Política Nacional de Reintegración Social y Económica 

(PRSE) dentro del plan de desarrollo del municipio en beneficio de la población 

en proceso de reincorporación. 

 Identificar los avances, obstáculos y retos existentes en la implementación de los 

componentes de educación y sostenibilidad económica de la Política Nacional 

de Reintegración Social y Económica (PRSE) en el marco de la coordinación 
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interinstitucional acordada en el Convenio Interadministrativo 1353 de 2020 en 

beneficio de la población en proceso de reincorporación en el Espacio Territorial 

de Capacitación y Reincorporación (ETCR) de Tumaco. 

 Comprender la experiencia resultante e identificar recomendaciones para 

mejorar la coordinación interinstitucional conformada mediante el Convenio 

Interadministrativo 1353 de 2020 para fortalecer la educación y sostenibilidad 

económica de la población en proceso de reincorporación en el municipio de 

Tumaco (Nariño). 

MARCO DE REFERENCIA 

 

El presente proyecto de investigación se guía bajo ciertas categorías de análisis que 

permiten dar cumplimiento a los objetivos planteados, aquellas se instauran en la 

gobernabilidad, la gobernanza, y el proceso de reincorporación de los ex combatientes 

de las FARC-EP que se encuentran bajo el ETCR La Variante, Tumaco, de allí se 

desprende el estudio de la coordinación interinstitucional que permitió la suscripción del 

Convenio 1353 de 2020 entre la ARN, la Gobernación de Nariño y la Alcaldía de 

Tumaco, y que ha permitido y a la vez impuesto la adopción de medidas tendientes a 

desarrollar las políticas públicas en cumplimiento de los lineamientos del acuerdo de 

paz. 

Así las cosas, el estudio en cuestión aborda los retos, avances y obstáculos para la 

gobernabilidad que se gestan a partir de la expedición del convenio mencionado en 

cuanto a los componentes de educación y socioeconómicos adoptados en favor de la 

población reincorporada, por ende, para un mejor abordaje de la temática, la estructura 

del proyecto contine la integración de un marco conceptual que abarca los principales 

elementos estructurales de la investigación y un marco teórico que permiten evidenciar 

el sustento de antecedentes del estudio. 

MARCO NORMATIVO/POLÍTICO  

La constitución política de Colombia descansa sobre principios fundamentales en 

función de un Estado Social Democrático y de Derecho, participativo, pluralista, fundado 
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en la dignidad humana y en especial su artículo 22 que establece a la paz como un 

derecho y un deber de obligatorio cumplimiento. En este sentido, las y los firmantes de 

paz del caso en estudio están amparados por un cuadro normativo superior para su 

protección. Con esta finalidad de garantía, el Acuerdo Final compromete 

específicamente en su punto seis, que la construcción de una paz estable y duradera 

ha de acoger el proceso de reincorporación con las FARC-EP en todas las áreas de la 

vida, es decir, de forma integral.  

Precisamente sobre este derecho de carácter superior, la jurisprudencia constitucional 

ha decantado en diferentes pronunciamientos, por ejemplo lo establecido en la 

sentencia C-630 de 2017, donde se establece que la paz posee un lugar principal en la 

escala de valores protegidos en la Carta Política, y ostenta una triple condición de valor 

fundante, modelo organizativo, deber y derecho; en ese sentido lo cataloga como un 

propósito que vincula la acción conjunta entre particulares y autoridades, de manera 

que se requiere del diseño e implementación de normativas y políticas públicas que 

coadyuven con la superación del conflicto armado y el logro de la convivencia pacífica 

(Corte Constitucional, 2017). 

Aquella postura se retoma en la sentencia C-007 de 2018 que establece el derecho a 

la paz como un derecho individual de naturaleza multidimensional y a su vez colectivo, 

pues es un fundamento básico para el bienestar social y la construcción de lo público; 

aquel comprende un deber que impone obligaciones para el conglomerado social y el 

Estado, pues se cataloga como un deber ciudadano circunscrito constitucionalmente 

(Corte Constitucional, 2018). 

En resultado de esta visión amplia y holística, con el ánimo de llevar la igualdad y 

equidad con las personas en proceso de reincorporación, el Acuerdo Final hace énfasis 

en la aplicación del enfoque diferencial de manera individual como de sus familias, ya 

que también se vieron afectados por su condición y entorno. El punto 3.2.2.3 aborda el 

marco de garantías al proceso de reincorporación, al establecer la creación del Consejo 

Nacional De Reincorporación, que debe ser conformado por integrantes del gobierno y 

de las FARC-EP parte del proceso, con la finalidad de dar control y seguimiento a los 

compromisos y planes a efectuar. Con este instrumento, el 7 de julio de 2016 el 
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Congreso de la República establece el Acto legislativo 01 de 2016 con la finalidad de 

crear los instrumentos como medios para efectivizar lo dispuesto en el Acuerdo Final. 

Seguidamente y guardando estrecha pertinencia con los decretos y documentos legales 

antecedidos se expide Acto legislativo 01 del 4 de abril de 2017 (Colombia, 2017)“por 

medio del cual se crea un título de disposiciones transitorias de la constitución para la 

terminación del conflicto armado y la construcción de una paz estable y duradera y se 

dictan otras disposiciones”. Conforme con este marco, la ARN proyecta la Resolución 

4309 del 2019 (ARN, Resolución 4309 del 2019, 2019), por medio de la cual crea la ruta 

de Reincorporación, como un proceso integral, sostenible y transitorio, dirigida a los y 

las exintegrantes de las FARC-EP en proceso de reincorporación. 

Es así que, con la expedición de la resolución antes referenciada se emana el Decreto 

204 de 2019 mediante el cual se crea el Consejo Departamental de Reincorporación – 

CDR Nariño (Nariño, Decreto 204 de 2019 mediante el cual se crea el Consejo 

Departamental de Reincorporación – CDR Nariño, 2019), como aquella instancia de 

coordinación departamental en cumplimiento del Acuerdo final para la terminación del 

conflicto y la construcción de una paz estable y duradera y que además, de forma 

prevalente, en  el parágrafo 1, artículo primero, subraya el componente étnico, de 

género  y territorial diferencial. 

Por último se tiene el Convenio interadministrativo No.1353 de 2020 y el Otro sí del 

convenio Interadministrativo No.1353 de 2020 que abordan lo correspondiente a los 

enfoques diferenciales, étnicos y de género, estructurándose como la hoja de ruta del 

proyecto de investigación dentro de la priorización que se otorga al Municipio de 

Tumaco y que se encuentran en consonancia con lo establecido en el ámbito nacional 

a través de la Ley 1955 de 2019 que establece el Plan Nacional de Desarrollo 2018-

2022, que establece en su título II capítulo I, Tabla II,  la aprobación del Pacto por la 

Construcción de Paz: a través del desarrollo de los componentes de una cultura de la 

legalidad, convivencia, estabilización y víctimas que soportado en la normatividad 

vigente derivada de los documentos CONPES 3931 de 2018 sobre la Política Nacional 

de Reintegración Social y Económica para Personas y Grupos Armados Ilegales, y que 

debe ser replicado en las entidades territoriales según sus competencias y facultades. 
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Esa manifestación territorial se surte a través del Plan de Desarrollo del Municipio de 

Tumaco 2020-2023 denominado “Enamórate de Tumaco” el cual cuenta con 

orientaciones, pilares, enfoques, y programas que se encuentran diseñados para 

abarcar cada uno de las necesidades de la población, aquellas que contribuyen con el 

progreso del territorio y a su vez permitan la disminución de las brechas sociales 

especialmente con las diferencias circundantes entre el campo y la ciudad; aquel 

documento que se consolida como la hoja de ruta de la administración distrital, es un 

componente fundamental para la política de reincorporación y su efectividad dentro de 

la articulación en todos los niveles gubernativos (Proyecto de Acuerdo, 2020). 

MARCO OPERATIVO 

 

Debido a la naturaleza del estudio el tipo de investigación aplicada se basa en una 

sistematización de experiencias que  busca documentar, comprender y reflexionar 

sobre los avances, obstáculos y retos en torno a la iniciativa significativa emprendida 

desde la ejecución del Convenio Interadministrativo 1353 de 20202 para beneficiar a las 

personas en proceso de reincorporación en el ETCR de La Variante, teniendo en cuenta 

la implementación de los ejes de educación y sostenibilidad económica que señala la 

PRSE. 

Esta tipología de investigación permite llevar a cabo un proceso participativo con el 

objeto de reconstruir con los diferentes actores involucrados la experiencia vivida, 

tomando como base de partida el tiempo presente para observar el proceso: sus hitos, 

falencias, dificultades que lo han dinamizado, aprendizajes y retos de mejora.  Por ello 

estamos ante un saber de acción, centrado en el sujeto de la práctica y en la práctica 

misma, y ello requiere proponerse la relación de esa práctica y del conocimiento que se 

                                                           
2 Se denominan contratos interadministrativos los acuerdos bilaterales celebrados entre dos entidades 

estatales. Por regla general este tipo de acuerdos, llamados también por un sector de la doctrina como 
convenios, se caracterizan por ser más que conmutativos como de colaboración en cuanto que las 
prestaciones que generan no son opuestas sino que confluyen hacía un mismo resultado querido por las 

dos entidades.” (Legis xperta). 
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va a generar consigo mismo, con otros sujetos, con un entorno en donde la acción da 

cuenta de los resultados que se ha aprendido por medio de la práctica y que al ser 

sistematizados toman la ruta de la experiencia, y de la visibilización (Ibáñez, 1994 

tomado de Jiménez, 2018). 

Siendo así, es pertinente para el estudio de caso una sistematización de experiencias 

que reunirá las situaciones y acciones intencionadas y planificadas que se dieron en el 

marco del proceso de reincorporación en la temporalidad del 2020 al 2022 por medio 

de unos actores sociales como institucionales. De esta manera, se darán a conocer las 

experiencias que han emergido como iniciativas para posibles respuestas a la situación 

problemática del estudio de caso. 

ESTADO DEL ARTE 

 

Para llevar a cabo un análisis profundo de la temática analizada fue necesario efectuar 

una revisión sobre estudios previos relacionados con el problema de investigación que 

se pretende abordar. En esta medida, se logró determinar que a pesar de realizar una 

revisión bibliográfica en la base de datos del repositorio de la Pontificia Universidad 

Javeriana, Repositorio Institucional de la Universidad Nacional, biblioteca Luis Ángel 

Arango, Sistema de bibliotecas Universidad de los Andes, publicaciones académicas 

de la ARN no se encontraron investigaciones específicas sobre el caso de estudio 

respecto a los avances, obstáculos y restos sobre la ARN en Tumaco o sobre los 

componentes de educación y sostenibilidad  económica de la PRSE que es la que se 

pretende analizar, no obstante, para fortalecer la perspectiva académica se encontraron 

estudios como el de Gallicchio (2010) en el que se plantea como objetivo analizar el 

desarrollo local como una estrategia política de cambio en el que se abarca el desarrollo 

local como un elemento clave de democracia y desarrollo sustentable, por lo que se 

revisan tres estrategias básicas como la gobernanza multinivel, la construcción de 

capital social y el desarrollo económico local.  

El mencionado estudio se analiza desde una metodología cualitativa de tipo descriptiva 

la definición de términos y diversos elementos relacionados con la descentralización y 

el desarrollo local como estrategias políticas de cambio. En cuanto a los resultados del 
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estudio, se puede señalar que el desarrollo local concebido como una estrategia de 

desarrollo implica el accionar en clave de gobernanza multinivel, de modo que este no 

es una tecnología a aplicar en cualquier circunstancia, sino que es ante todo una 

estrategia socio-política de cambio. De la misma manera, se establece que el desarrollo 

local no puede ser un proceso autárquico, sino que debe articularse con los procesos 

nacionales de desarrollo para lo que es fundamental emplear acciones en torno a la 

gobernanza multinivel, a la construcción de capital social y al desarrollo económico 

local.  

Desde esta perspectiva, también se encuentra el estudio de González, Guzmán y 

Barrera (2015) en el que se plantea como objetivo proscribir la violencia como un 

método de acción política que enmarca el conjunto de medidas convenidas entre el 

Gobierno Nacional y las FARC. Dicha investigación se enmarca en una metodología 

con enfoque cualitativo en la que se realiza una importante recopilación de información 

teórica. 

Finalmente, se encuentra el estudio elaborado por Álvarez (2017) en el que se establece 

como propósito examinar los acuerdos y la construcción de paz en Colombia teniendo 

en cuenta los retos a la gobernabilidad y la cultura de paz. El desarrollo del estudio 

incluye una metodología cualitativa fundamentada en un análisis bibliométrico sobre la 

temática, donde se enuncian de manera sintética algunos de los retos fundamentales 

en el proceso de reincorporación y la transición a la fase del postconflicto colombiano.  

Como primer reto se encuentra la credibilidad, legitimidad y gobernabilidad para la paz, 

el cual se relaciona con la construcción de confianza en la legitimidad del proceso y los 

acuerdos, encontrando que aún prevalece la dificultad de llegar a un consenso respecto 

al contenido de los acuerdos, es decir sobre qué tan racionales y políticamente 

justificados se encuentran; de la misma manera se encuentra como segundo reto el 

hacer efectivo el proceso de reintegración de excombatientes, sobre lo que se tribuye 

una responsabilidad al gobierno y a las instituciones del Estado; así mismo se encuentra 

el reto de avanzar en el proceso de la verdad, la reconciliación y la no repetición, donde 

se considera la necesidad de contribuir a la catarsis de reparación y sanación colectiva 

mediante metodologías respetuosas; y, como cuarto reto se encuentra la gobernabilidad 
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y la gobernanza para la paz, donde se menciona que en la actualidad permanecen y se 

visualizan dinámicas contradictoria respecto a la gobernabilidad y gobernanza para la 

construcción de la paz.  

El aporte de la investigación analizada al presente estudio radica en que permite 

examinar la complejidad entorno a la reincorporación y cultura de paz, como parte de la 

decisiones políticas e institucionales, donde se hace alusión a los retos para el 

fortalecimiento del proceso de reincorporación, como algunos argumentos sobre él 

porque no se ha podido llevar a cabo un proceso de paz adecuado. 

MARCO CONCEPTUAL  

La presente investigación se centra en la temática del proceso de paz, especialmente 

lo que atañe a las y los firmantes como aquellos  ex miembros de las FARC que han 

decidido deponer las armas y reintegrarse a la vida civil; en ese sentido a continuación 

se relacionan aquellos conceptos cuyo análisis se considera relevante para dar 

cumplimiento a los objetivos propuestos y también por que se enmarcan dentro de las 

categorías de análisis que se proyectan para el desarrollo de la investigación, estas 

corresponden a la reincorporación como el proceso que conlleva las medidas 

administrativas, jurídicas y sociales que promuevan la reintegración de los 

desmovilizados, y los ETCR como aquellos escenarios donde se aplican las medidas 

de adaptación y capacitación para los excombatientes. 

Política Pública de Paz 

Frente a este concepto se han tejido diversas teorías para aportar las definiciones que 

en la actualidad se le podría otorgar, algunas se han enfocado en el proceso de creación 

de las políticas (policy cycle), que establece diferentes etapas para dar origen a una 

política, las cuales son: “1) Inteligencia, 2) Promoción, 3) Prescripción, 4) Innovación, 5) 

Aplicación, 6) Terminación, 7) Evaluación” (Hernández, 1999, p. 4). Bajo este sentido, 

la política pública se enlaza con la acción de hacer política, ello partiendo de la 

interacción entre diversos actores, que analizando la realidad circundante ofrecen 

alternativas de solución a diferentes problemáticas, las cuales finalmente se consignan 

en forma de políticas, planes y programas dirigidos a un grupo poblacional concreto que 



 

25  

ostente características especiales o se encuentren bajo condiciones de vulnerabilidad 

(Hernández, 1999); aquel es el caso de los actores del proceso de paz, especialmente 

los desmovilizados que se han acogido a los lineamiento fijados en el acuerdo final, 

para quienes el Gobierno ha debido crear todo un entramado jurídico y administrativo 

que regule las condiciones de su reincorporación a la vida civil en aras de la 

construcción de paz. 

De esta manera, como lo considera Röth (2002) las políticas públicas están ligadas al 

intervencionismo del Estado, el cual se demuestra mediante la regulación de todos los 

aspectos de la vida humana tanto en el ámbito personal como el social, el concepto se 

refiere la concreción de las decisiones que se toman en el ámbito gubernamental y de 

paso de los objetivos proyectados dentro del programa político, que afecta a los 

ciudadanos; en ese sentido al existir fenómenos que alteran el normal flujo de la 

sociedad dentro de las circunstancias que pueden considerarse “normales” es deber 

del ente Gubernamental intervenir y proyectar medidas de contención de aquella 

problemática. 

Las políticas públicas se relacionan con los ideales de la sociedad y el desarrollo que 

esta pretende alcanzar, además es por medio de aquellas que se materializa la relación 

directa Estado – sociedad, de allí que su creación y consolidación se divida en 5 fases: 

identificar el problema, formular soluciones, tomar decisiones, implementación y 

evaluación; las cuales se encuentran a cargo de entidades u organizaciones creadas 

directamente para tal finalidad, donde se dispone los recursos financieros, técnicos y 

humanos idóneos para el desarrollo de la política pública, pues de aquellos depende en 

gran medida su éxito o fracaso (Röth,2002).  

La determinación de las políticas públicas de paz en el tema de investigación representa 

importancia puesto que es por medio de aquellas políticas como se ha diseñado el 

proceso de reintegración y reincorporación de los ex miembros de la guerrilla de las 

FARC a la vida civil, así mismo, se han implementado espacios donde estas personas 

puedan iniciar procesos de adaptación, capacitación y aprendizaje que les permitan 

desarrollar proyectos productivos y modos de vida alejados de la violencia, de esta 

manera es importante determinar el sentido de la política gubernamental que proviene 
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del acuerdo de paz y que ha permitido el despliegue gubernativo de medidas, 

instituciones y personas en aras de promover una desmovilización exitosa y dar 

cumplimiento al pacto de la Habana. 

En términos generales, la política pública de paz se muestra como una estrategia global, 

que incentiva la disminución de las brechas sociales y la superación de las condiciones 

de pobreza que afectan a diferentes regiones del país y que han transitado en un diario 

vivir permeado por la dinámica de la guerra. 

Paz territorial desde la Gobernanza 

 

El concepto se encuentra ligado al buen gobierno, es decir al nivel de presencia estatal 

en todo el territorio del país y su capacidad para regular la vida de sus conciudadanos 

y a su vez brindar niveles de calidad de vida y satisfacción de las necesidades; aspecto 

que en Colombia se ve diferenciado por cuanto existen regiones donde actores armados 

predominan por encima del Estado, desatando bajos niveles de gobernabilidad y por 

tanto sometimiento a otra clase de dinámicas culturales y sociales que impiden el 

desarrollo regional y de paso permiten la deslegitimación del poder coercitivo del 

Estado; lo anterior se ha dado a través de un proceso histórico donde la violencia ha 

sido parte de la cultura del país y ha permeado todos los ámbitos de la vida de la 

población (Gonzales, et al, 2010), en esa instancia el proceso de paz puede verse como 

un hito histórico que otorga oportunidades valiosas de progreso, desarrollo y por decirlo 

de alguna forma la recuperación del predominio estatal en aquellas zonas 

históricamente relegadas. 

Así las cosas, desde el ámbito de la paz territorial la gobernanza cobra especial 

relevancia pues comprende diferentes tipos de acciones para la implementación en los 

territorios, aquellas deben estar pensadas y ubicadas en las regiones y articuladas 

desde el ámbito central y en concordancia con otros espacios territoriales, se trata 

entonces de potencializar la transformación social y territorial a través de interrelación 

subyacente entre las regiones con sus contextos diferenciales pero con un propósito 

común derivado de la construcción de paz a través de las acciones estatales enfocadas 

en diferentes dimensiones (Bautista, 2017), lo anterior permite la organización territorial 
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desde la participación activa de las regiones y la búsqueda de un objetivo común 

encaminado hacia el progreso social y la estructuración de una cultura de paz. 

Por lo tanto, se trata de canalizar y combinar los diferentes niveles gubernativos tanto 

de orden nacional como local, a fin de conseguir fijar pautas de desarrollo focalizado y 

eficaz que mitiguen las circunstancias adversas de las comunidades, esto a su vez 

conlleva la integración de diferentes actores y la destinación de medios e instrumentos 

que converjan en las alternativas de solución y logren una gobernanza multinivel, de 

paso que acerca al ejecutivo central con aquellas zonas del país tradicionalmente 

abandonadas y que por esta razón han sido fortines de los grupos armados y la violencia 

(Gallicchio, 2010). 

Frente a la gobernanza, es claro que reviste importancia para el tema de investigación 

propuesto, pues el éxito o fracaso del proceso de reincorporación depende en gran 

medida de la capacidad del Estado para acercarse a las comunidades y brindar 

respuestas eficaces a sus necesidades, de paso aquello favorece el desarme de los 

reincorporados y disminuye las cifras de quienes retornan a las milicias ilegales. 

De esta manera, el ente territorial en aras de mejorar los resultados de la aplicación del 

proceso de paz, en conjunto con la ARN y la Gobernación de Nariño, suscribió el 

Convenio 1353 de 2020, cuyo objeto radica en: 

“Aunar esfuerzos con el propósito de fortalecer a través de la asistencia técnica, 

el acceso a oferta institucional, y la generación de escenarios de cooperación, 

convivencia, construcción de paz y reconciliación en el ámbito de la 

implementación de la PRSE y el PR en el Departamento de Nariño y dentro de 

las líneas de acción establecidas” (Convenio 1353 de 2020). 

Con lo anterior, el Departamento de Nariño se convierte en referente a nivel nacional 

en términos de convergencia interinstitucional para lograr una mejor aplicación de las 

políticas públicas de paz territorial3; en el marco de este Convenio se ha realizado la 

                                                           
3 Actualmente existen 24 ETCR en Colombia, que están distribuidos en las zonas donde tuvo mayor 
impacto el conflicto armado como es Antioquia, Guaviare, Arauca, Guajira, Caqueta, Meta, Cauca, 
Nariño, Norte de Santander, Cesar, Putumayo, Chocó y Tolima (ARN, 2022). Para el estudio que incumbe 



 

28  

aplicación de diversas medidas beneficiosas para la población en proceso de 

reincorporación, como la puesta en marcha de proyectos productivos colectivos e 

individuales dirigidos al cultivo de cacao, limón, tilapia, entre los que se incluyen 

emprendimientos de peluquería o iniciativas artísticas en la música y en la creación de 

artesanías, y el apoyo de instituciones nacionales e internacionales para favorecer el 

comercio y distribución de los productos y la consolidación de bases empresariales y 

asociativas importantes. 

Con base en lo anterior, el componente de la gobernanza sirve de base para el 

desarrollo del tema problema de investigación. Toda vez que el concepto de 

gobernanza refiere a “una nueva forma de regulación del conflicto, caracterizado por la 

interacción y la cooperación de múltiples actores articulados en red para el desarrollo 

de proyectos colectivos” (Subirats, 2010, pág. 25), y en consecuencia, es un proceso 

viable de ser adaptado y con proyección de respuesta a los desafíos y falencias que se 

vienen presentando en la implementación del punto seis de los Acuerdos de Paz en el 

ETCR de Tumaco. 

Así, la nueva gobernanza exige una visión cooperativa y consensual diferente a los 

modelos históricamente tradicionales que ha postulado la old gobernance (Martínez, 

2005, pág. 12) dado que la participación y toma de decisiones de los actores 

intervinientes sobre la gobernanza han de basarse en las redes de cooperación y del 

consenso, de ahí que se hable de una gobernanza con capacidad de acoger las 

diferentes relaciones y actores que engloban el problema. 

Con estas bases teóricas, la puesta en marcha al caso en concreto, según la lectura 

presidida en el libro Gobernanza y conflicto en Colombia implica el análisis de la 

situación de presencia diferenciada del Estado, enfáticamente en la intervención en la 

vida social por medio de maneras relacionadas con poderes regionales y otros medios, 

siendo menester el reconocimiento e inclusión de diferentes actores que reclaman ser 

o que nacen como reguladores de un contexto de vida, proponiendo una gobernanza 

como una práctica de regulación política diferenciada atendiendo al cambiante vínculo 

                                                           
la investigación, el ETCR La Variante circunscrito al Municipio de Tumaco, se registra como el número 
10. 
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entre regulación estatal y practica social en territorios, grupos y temas específicos 

(González C. L., 2010, pág. 19).  

Gobernabilidad y política de paz 

La gobernabilidad se asocia con la habilidad de gobernarse, se alude entonces a 

aquellas circunstancias que posibilitan la adecuada gobernabilidad de una región y 

permiten el adecuado funcionamiento de las instituciones y políticas instituidas por el 

ente gubernamental, para de esta manera generar un equilibrio y potencializar el 

desarrollo de la sociedad, de paso la crisis de este concepto alude precisamente a la 

incapacidad estatal de cubrir las necesidades de los habitantes y por tanto generar 

niveles de insatisfacción e incluso rechazo por parte de estos (Gonzales, et al, 2010).  

Bajo esa óptica, se establece la gobernabilidad atañe a las condiciones que hacen 

eficiente a la administración de una sociedad, el funcionamiento eficaz de las 

instituciones y la garantía efectiva de los derechos de los ciudadanos de manera que 

estos puedan ejercer y exigir las prerrogativas que les incumben en un marco de 

cumplimiento, calidad y efectividad, una adecuada gobernabilidad se encuentra ligada 

con el progreso social y la consolidación de las condiciones de vida de la población, 

pues se remite a la condición de equilibrio que persiste en el desempeño de la 

administración y la satisfacción de la sociedad civil, de allí se desprende la concepción 

de que unas estructuras estatales fuertes permiten garantizar la satisfacción de las 

necesidades básicas de la comunidad; aquello se logra mediante la descentralización 

administrativa, y el mejoramiento de las estructuras públicas de manera que un Estado 

eficiente puede brindar respuestas adecuadas a las problemáticas sociales, teniendo 

en cuenta que el ente estatal es el principal receptor de las necesidades de los 

asociados (Lunay y Gonzales, 2010). 

En Colombia como se ha venido reiterando, la presencia de actores armados que han 

ocupado vastas zonas del territorio y de paso impuesto sus propias formas de 

administrar dichas zonas, han generado la incursión de diversos tipos de concepciones, 

pues aquellas regiones de predominio de los violentos conciben a estos como sus 

aliados y demuestran rechazo fehaciente hacia el poder estatal y sus instituciones lo 

que ha impedido de diversas formas que el Estado pueda solventar las necesidades 
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sociales y de paso ha generado el estancamiento de las regiones, la proliferación de la 

violencia, la pobreza y el acentuamiento de las brechas sociales; de allí se deriva que 

como parte de una buena gobernabilidad, el ente gubernamental pueda llegar a todo el 

territorio y desarrollar sus políticas públicas involucrando a todos los sectores, donde se 

incluye los desmovilizados como un sector poblacional que después de contribuir con 

el desgaste del tejido social, pueda reincorporarse a este de forma activa y bajo medidas 

de protección y potencialización de sus capacidades y el cubrimiento de sus 

insuficiencias en salud, educación, trabajo y reincorporación (Centro de Investigación y 

Educación Popular CINEP y Programa por la Paz PPP, 2015) . 

En ese sentido, la paz se consolida como un elemento esencial para garantizar la buena 

gobernabilidad, pues propicia el desarrollo de los demás derechos de la población y le 

otorga legitimidad al Estado para ejercer sus funciones y cumplir sus finalidades 

esenciales en todo el territorio. 

En términos del proyecto de investigación, la gobernanza traducida desde las acciones 

estatales, han potencializado y dado voz a personas que durante mucho tiempo 

estuvieron del lado contrario de lo que indica la institucionalidad, en ese aspecto, la 

gobernabilidad desde la política de paz establece la capacidad de liderazgo que puedan 

acatar esas comunidades, como el caso de los ex combatientes que forman parte del 

ETCR La Variante, que mediante el desarrollo de sus proyectos productivos y 

emprendimientos han podido coadyuvar con las necesidades y urgencias de la 

población en general; los testimonio de estas personas son claros en demostrar que 

han obtenido la capacidad de ser lideres comunales, conocedores y protectores de los 

derechos humanos y las capacitaciones brindadas desde las políticas públicas han 

permitido que luchen por sus derechos desde la legalidad, sean capacitados con una 

formación técnica y con un conocimiento de valores que implican una nueva concepción 

en el transitar de sus vidas, la crianza de sus hijos y en general las perspectivas de 

organización y progreso individual y comunal. 

Firmantes del acuerdo de paz pertenecientes al ETCR La Variante 

El acuerdo de paz sin duda ha sido uno de los mayores avances desde el ámbito político 

y social que ha tenido Colombia. Pese a ello, la paz no es fácil de conseguir, no se ciñe 
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al simple cese al fuego, enmarca una nueva estructura social y gubernamental, que 

inicia desde la cultura hasta el mismo ejercicio político (Gutiérrez, 2020). 

Precisamente, la consolidación de la paz, atañe directamente a la creación de 

escenarios dentro de los territorios, espacios que permitan el desarrollo personal y 

colectivo que permitan generar una cultura de paz, especialmente a través de los 

actores que una vez empuñaron las armas y que en la actualidad son testimonios 

verdaderos de gestión de paz; precisamente aquel componente se desarrolla desde el 

ETCR La Variante, ubicado en ese municipio con un área total de 368 hectáreas, cuenta 

con 48 alojamientos y un aproximado de 73 personas acreditadas; en la actualidad 

posee opciones frente al acceso a vivienda a través de proyectos emprendidos por 

Naciones Unidas y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural con programas de 

interés social prioritario; posee serias carencias en cuanto al acceso a servicios 

públicos, especialmente acueducto y alcantarillado, pero aquello no ha impedido que se 

pongan en marcha los proyectos productivos colectivos e individuales de cultivo de 

diversos alimentos, piscicultura, artesanías, ganadería y porcicultura. Acciones que sin 

duda crean espacios de paz y desarrollo social (ARN, 2022). 

Así mismo, se han establecido medidas de orden político como la participación de los 

ex integrantes en el congreso o los procesos de reinserción mediante la creación de 

espacios donde los desmovilizados inicien un proyecto productivo que les permita una 

reincorporación efectiva, se circunscriben a los miembros de las FARC (Meto, 2016). 

Por lo anterior, tener en cuenta a las y los firmantes del proceso de paz es de vital 

importancia en el tema de investigación propuesto pues permite evidenciar los perfiles 

y características de los reincorporados, sus necesidades y la idoneidad de las medidas 

gubernativas adoptadas en su favor, de esta manera, bajo los objetivos propuestos, los 

reinsertados como firmantes del acuerdo se instituyen como objetos y sujetos 

principales de estudio que requiere una valoración particular teniendo en cuenta el 

contexto de desarrollo de la investigación, es decir Tumaco. 

METODOLOGÍA  
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La presente investigación, se enmarca dentro de la tipología de sistematización de 

experiencias, aquella que puede denominarse como un proceso de inmersión dentro de 

las dinámicas sociales, que implica el relacionamiento con sus etapas, convergencias, 

falencias, tensiones y en general con sus constantes; ello con el propósito de entender 

aquellos procesos desde su lógica y poder extraer sus enseñanzas aquellas que 

puedan contribuir al conocimiento teórico y práctico (Lovanovich, 2003). 

Igualmente, se cataloga este tipo de investigación como un proceso de reflexión que 

permite organizar el curso de la investigación y asumir el sentido de la misma (Martinic, 

2002), de esta manera esta modalidad se considera la idónea en el presente proyecto 

de investigación, por cuanto ofrece la oportunidad de reflexionar sobre el 

funcionamiento de la sinergia dada a partir del desarrollo del Convenio 1353 de 2020, 

igualmente permite identificar los actores que han intervenido, su accionar y en sí, lograr 

visibilizar los avances, obstáculos y vacíos que se han llegado a presentar, y en ese 

orden, desde esta investigación aportar con recomendaciones que coadyuven a un 

mejor estado y/o superación, la sistematización conduce a resaltar las experiencias y 

esfuerzos institucionales-comunitarios en el marco de la construcción de paz y por 

consiguiente, aprender bajo la visión de sus actores y roles que han asumido. 

Con base en lo mencionado, cabe precisar que el convenio es sui generis en el país 

como en el contexto de la reincorporación, por ello con mayor fuerza, se integra en la 

dinámica de la sistematización de experiencias, puesto que hay un valor agregado en 

innovación que debe ser puesto en reflexión con su respectiva visibilizarían de sus 

resultados. 

Al pertenecer el estudio a una orientación que estudia un componente social, dinámico 

y cambiante, se realiza bajo un tipo de investigación cualitativo, analítico descriptiva, 

con un enfoque cualitativo que de acuerdo con Sampieri, Fernández y Baptista (2014) 

se encauza en comprender fenómenos determinados, explorándolos desde la 

perspectiva de los participantes en un ambiente natural y en relación con su contexto, 

a partir del cual es posible examinar la manera en que los individuos perciben y 

experimentan los fenómenos, analizando puntos de vista, interpretaciones y 

significados.  
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Y con el carácter analítico descriptivo, se pretende examinar información a profundidad 

y es posible considerar el fenómeno estudiado y cada uno de sus componentes, con lo 

cual es posible definir variables y conceptos, aspectos claves para el desarrollo de la 

investigación en cuestión pues involucra escenarios sensibles que requieren un enfoque 

humanizado y particular que permita sistematizar experiencias a través de la 

convergencia de circunstancias individuales y colectivas de creación de paz. 

Categorías de análisis 

 

Para un mejor abordaje de la investigación, se hace necesario la delimitación de 

categorías de análisis, pues aquellas permiten estructurar el proyecto, infundirle un 

orden y permitir una mejor concreción de los objetivos, aterrizando en el objeto de 

investigación, las categorías analíticas se desarrollan en la siguiente tabla, que se verá 

esquematizada en el espacio correspondiente a los anexos. 

Técnicas de Recolección de Información. 

Dentro del desarrollo de la investigación se acudió a la revisión documental, aquella 

incluye principalmente los informes institucionales de la ARN, actas de CTR, actas CDR, 

plan de desarrollo de Tumaco, CONPES 3931 entre otros documentos institucionales 

como académicos relacionados con el tema de investigación. 

Seguidamente se practicaron entrevistas semiestructuradas y de forma presencial con 

las y los firmantes de la paz en el ETCR de la Variante. 

En la misma línea, se llevó a cabo entrevistas con actores vinculados al convenio 

interadministrativo 1353 y otros que son de gran valor e incidencia, adicionalmente 

dentro de la revisión documental se realizó el compendio de todas las normativas que 

rigen la política de reincorporación y que fijan los lineamientos institucionales en aras 

de desarrollar el Acuerdo de Paz. 

Aquella recolección de información incluyó la utilización de fuentes primarias y 

secundarias, de la siguiente manera: 

Fuentes primarias:  
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Se incluye entrevistas semiestructuradas a través de grupos focales, aplicadas a: 

Una muestra de las y los firmantes de la paz que integran el ETCR de la variante. (9 en 

total, 6 mujeres, 3 hombres mayores de edad, afrodescendientes e indígenas). Docente 

multigrado centro educativo nuevo amanecer, ETCR la Variante.  

También, se realizaron entrevistas estructuradas a representantes institucionales, que 

se señalan a continuación: Coordinador territorial de la ARN Nariño: Diego Bastidas; 

Secretario de gobierno del departamento de Nariño y ex subsecretario de paz y 

derechos humanos: Amílcar Pantoja; ONU, invitado permanente dentro de la 

implementación del convenio: Oficial de la misión de verificación de los acuerdos de 

paz: David Neira. 

Fuentes secundarias:  

 

Dentro de las fuentes de información documental de gran relevancia se destacan las 

que bien antes se expuso en el marco normativo y operativo. 

Muestra 

 

El muestreo realizado se basa en criterios de inclusión que se fundan principalmente en 

los enfoques de género y diferencial étnico en tanto estos se reconocen como 

transversales en la totalidad del proceso de investigación, se identifican como 

permanentes tanto en la construcción del proceso de paz adelantado por el Gobierno 

Nacional, como en las culturas - cosmovisión de las y los firmantes de la paz del ETCR 

La Variante. 

Así mismo, se incluye a los actores parte del Convenio Interinstitucional 1353, dado que 

es menester conocer su rol en la implementación y visión del mismo, y claramente otros 

actores que intervienen directamente en procesos-proyectos con la comunidad como 

las organizaciones internacionales e incluso la academia como garante, participe y 

protagonista de la formación social. 

Consideraciones éticas 
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El componente ético de la investigación se ciñe a lo reglado por la Dirección de 

Investigación de la PUJ y las recomendaciones derivadas de la normativa internacional, 

nacional e institucional. 

En ese sentido, en cuanto al análisis documental como técnica de investigación acogida 

se guía por la aplicación de los estándares académicos establecidos, es decir, la 

citación, referenciación, reconocimiento y respeto por la propiedad intelectual, que 

podrá constatarse a lo largo del documento y en las referencias bibliográficas. 

En cuanto a la recolección de información primaria mediante la aplicación de 

instrumentos directos como la entrevista, se tendrá en cuenta el manejo ético del 

procedimiento y la fuente consultada, de la siguiente manera: 

Consentimiento informado: se detalla la forma en cómo debe surtirse la aplicación de 

la entrevista, dando a conocer a los participantes, el objeto, el uso que tendrá la 

información recolectada y los aspectos generales del proyecto, mismos que se 

sintetizan mediante el consentimiento informado diligenciado por los entrevistados, a 

quienes se les garantiza también la confidencialidad  

Contrastación y validación de la información: Las fuentes de información utilizadas 

en la investigación han sido contrastadas y validadas con el propósito de mantener la 

rigurosidad académica en la producción de conocimiento. 

Los encuentros fueron grabados (solo con audio), y con la respectiva autorización para 

el uso de la información como de sus nombres, aclarando que deben ir sin apellidos, 

seguido de la denominación: firmante de la paz – ETCR La Variante. 

Ruta Metodológica. 

 

Primeramente se hace una reconstrucción de la experiencia: para lo cual se identifican 

etapas, es decir, un antes y después de la suscripción del convenio y seguidamente su 

ejecución) así mismo destacando las transformaciones que se han dado y las 

experiencias representativas en clave de los componentes de educación y 

sostenibilidad económica en el proceso de reincorporación y de construcción de paz 

territorial. 
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Posteriormente, corresponde ordenar y clasificar la información obtenida:  

identificándose los roles, funciones, mandatos de los actores que integran el convenio 

1353. Elementos valiosos del proceso de reincorporación en correlación con la 

gobernanza en función de los componentes de educación y sostenibilidad económica.  

De igual forma se analiza el contexto comunitario, local e institucional que aborda el 

desarrollo de este convenio y su respectiva incidencia en garantías de cumplimiento y 

construcción de paz y como se ha transformado el conflicto en reconciliación y 

gobernabilidad. 

Paso siguiente, se lleva a cabo una interpretación crítica de los resultados: con la previa 

identificación de los actores, se analiza la conexión de estos entre sí, y por tanto con el 

objeto de avanzar en la implementación del convenio. Se analiza sobre el proceso de 

reincorporación bajo la mirada de los componentes de educación y sostenibilidad 

económica, teniendo en cuenta los logros, obstáculos y retos.  

Se permite visibilizar las acciones como capacidades de gobernanza en pro de la paz y 

finalmente las recomendaciones y conclusiones fruto de la investigación. 

RESULTADOS Y PROPUESTA DE SOLUCIÓN 

 

El proyecto investigativo en curso, enmarca la concreción de una serie de objetivos; uno 

general que se concentra como la base principal, y otros específicos que conducen a la 

estructuración del trabajo, de esa forma, un estudio analítico sobre los aspectos 

relevantes del proceso de reincorporación dentro del ETCR La Variante se concentra 

como la base para el desarrollo de este apartado.  

Toda vez que, si se quiere hablar de resultados, es ineludible remitirse a los objetivos, 

en el sentido que son la brújula de este caso. Así la lógica y coherencia de este 

contenido (resultados) al igual que en anteriores capítulos reitera, pero de manera más 

descriptiva que se ha recurrido a una investigación cualitativa analítico descriptiva, 

explorando una metodología basada en entrevistas estructuradas y semiestructuradas 

a las y los actores que conforman el Convenio Interadministrativo 1353 de 2020. De esa 

manera, los resultados y propuestas de solución se recogen a partir del ejercicio 
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analítico derivado de un extenso análisis documental y de contrastación de diferentes 

fuentes, las cuales en conjunto con la aplicación de las entrevistas, sirven de base para 

complementar la información y de paso otorgarle mayor validez y grado de certeza a la 

investigación, pues se trata entonces de datos reafirmados y no de meras 

especulaciones. 

Resulta clave escuchar de cerca las voces de las y los firmantes de la paz, con igual 

importancia que los actores institucionales, entre otros, se marcó un profundo interés 

de acudir a un método de carácter cualitativo que de forma personal permitió tomar 

atención sobre las apreciaciones, cosmovisiones y entendimientos de la 

implementación de este convenio.  

Se trata entonces, de un grupo aproximado de 72 personas en proceso de 

reincorporación, 23 mujeres y 49 hombres, de ellos 1 mujer en estado de embarazo, 

también se encuentra un grupo de 103 NNA, de los cuales 39 son hijos de los firmantes 

del acuerdo de paz, mientras que los demás hacen parte de la comunidad circundante 

de un grupo de 85 personas que corresponden a los núcleos familiares de los y las 

firmantes del acuerdo de paz (información suministrada vía correo electrónico ARN, sin 

datos). 

Aquel grupo poblacional ostenta un enfoque diferencial y étnico, el mismo que procede 

de manifestaciones culturales y conceptúales distintas, pues los miembros del ETCR 

proceden de resguardos indígenas como el de Inda Zabaleta, y de comunidades 

afrodescendientes, aquellos matices determinan la incursión en los proyectos 

productivos desde las diferentes cosmovisiones e influyen en las cuestiones de 

liderazgo. Igualmente se presenta un enfoque de género derivado de la participación de 

las mujeres en las iniciativas productivas y de capacitación del ETCR. 

El convenio ha logrado armonizar la perspectiva de género para la reincorporación de 

forma específica, en la medida que este se encuentra en concordancia con las acciones 

con enfoque de género que determina la PRSE Estima el Convenio 1353, en el 

parágrafo 1, alcance del objeto “Las acciones a desarrollarse a través del presente 

convenio deberán ejecutarse teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, étnicos y 

de género”. 
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Aplicando este enfoque en acciones, se encuentra que la Gobernación de Nariño por 

medio de la Secretaría de equidad y género, Subsecretaría de paz y DDHH y el Centro 

de Innovación Social de Nariño CISNA realizaron el taller “Miel” (mujeres invencibles, 

emprendedoras y libres) dirigido a las mujeres del ETCR y bajo los lentes de género. 

Adicionalmente este taller también expuso contener un enfoque participativo vivencial 

con el objeto de empoderar a las participantes, actividad que derivó en el aporte de 

conocimientos, capacidades y herramientas para prevenir, identificar y atender 

prácticas discriminatorias. 

Anudado a lo anterior, los efectos de la aplicación de este enfoque, también se han 

visto, pues en espacios como los del CDR, en estrategias comunitarias y en la Mesa de 

Género, las mujeres del ETCR han participado permanentemente, transmitiendo 

mensajes de integración tanto a los hombres como mujeres, liderando actos y 

discursos. María, firmante de la paz expresa: “A pesar de vivir a pocos metros, antes ni 

siquiera distinguíamos a las mujeres de la vereda. Ahora, todo es más bonito porque 

hay más confianza entre las de allá y las de acá” (ARN, 2020, p.24).  

Entonces, los esfuerzos no se quedaron ahí, van tomando fuerza y más respaldo en el 

marco de este convenio, pues las mujeres han ido apropiándose del liderazgo social y 

comunitario, precisamente, algunas firmantes deciden consolidar la organización 

“mujeres trabajando hacia el futuro” y con el propósito de adoptar e impulsar propuestas 

en colectivo y así generar ingresos que les condujeran a un futuro de paz y estabilidad 

a ellas como a sus hijos e hijas y familias (comunicado de prensa ONU, 2021). 

Y en medio de estas capacitaciones, surgieron semillas muy poderosas que germinaron 

en propuestas colectivas, en las cuales había el ánimo de ser capacitadas en estética 

y belleza. Y el resultado fue el esperado, ellas aprendieron como tejer sandalias y 

tecnificación en peluquería y belleza, y con esos conocimientos crearon sus propios 

emprendimientos. 

En atención a estos emprendimientos de peluquería y taller de confección de sandalias, 

la Gobernación de Nariño, PNUD y cooperación internacional deciden apoyarlos 

económicamente a través de una dotación por 48.000.000 y por tanto, beneficiar 
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especialmente a mujeres cabeza de familia y sus familias (Gobernación de Nariño, 

2021). 

Una lideresa de la organización afirma: 

Somos 15 mujeres, 10 excombatientes y 5 acompañantes de la comunidad, 

nuestro proyecto es de manualidades y decoraciones de sandalias y también 

tenemos la peluquería”. “Estamos muy agradecidas con las instituciones que nos 

apoyaron, no hay palabras para quienes nos han ayudado y no nos han dejado 

desfallecer. Para nosotras esto es muy importante. (Comunicado de prensa 

ONU, 2021, p.3) 

Por ello, mediante colaboración de la misión de verificación de la ONU, entre otros 

actores, las firmantes integrantes de esta organización recibieron capacitación como 

sensibilización frente a temáticas como violencia basada en género y formas de 

prevención, igualmente con activación de rutas para esos casos. 

Adicionalmente, este enfoque también dialoga con el étnico, pues el convenio cuenta 

con una ruta de atención diferencial con enfoque étnico, las mujeres firmantes de la paz 

e integrantes del ETCR, se auto reconocen como parte de un grupo étnico, así Dayan, 

firmante de la paz manifiesta: 

Nací en un pueblo indígena. Cuando salimos de la guerrilla, nos vinimos a 

Tumaco, donde hay muchas personas afro… “No fue fácil abrirnos con las 

muchachas de la vereda, pero ellas nos insistían en que tuviéramos confianza. 

Después empezamos a hablar y hasta ‘recochábamos’ (ARN, 2020, p. 26). 

En este sentido, el convenio alrededor de la diversidad étnica de la población firmante 

que integra el ETCR, en aras de reconocer, respetar y garantizar sus derechos la 

premisa de los cursos, talleres y educación en general del ETCR parte de un modelo 

etnoeducativo con enfoque étnico, promoviendo los lazos culturales y el tejido social, 

además del elemento de identidad. A este modelo se le suma la participación de los 

diferentes niveles de gobierno. 
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De esa forma, se tiene en cuenta un enfoque territorial que reconoce las 

particularidades que rodean a los territorios, en los ámbitos de las comunidades y sus 

características, por ende se propende por la aplicación de las medidas idóneas fin de 

garantizar la sostenibilidad ambiental, la participación ciudadana y la participación de 

las autoridades en todos los niveles a fin de estimular el mejoramiento de la calidad de 

vida (Salgado, 2020). 

De esta manera, como una muestra del valor de la inmediatez, del calor humano, de las 

miradas de las y los entrevistados que le dan la forma y fuerza a los hallazgos a 

presentar, se presentan los siguientes subcapítulos: 

¡El antes también cuenta, y, además, abona! 

En el cuerpo de esta investigación se ha tratado algunos aspectos del Convenio 

Interadministrativo 1353 de 2020, más es aquí, en este espacio que se introduce 

explicación e importancia de aquellos momentos decisivos que llevaron a impulsarlo, 

como bien se detalla a continuación: 

“precisamente en diciembre de 2019, con el coordinador de la ARN Nariño, nos 

sentamos un día y entonces, nos reunimos para impulsar procesos, y es que no 

había claridad de indicadores de seguimiento a la implementación del Acuerdo 

de paz, estábamos empezando un gobierno presidencial, donde arrancó con 

agendas a modificar, una propia política de implementación de acuerdos de paz 

,generándose muchas dudas en los gobiernos que entraron sobre como 

implementar con pocos recursos y sin indicadores de seguimiento” (según David, 

asesor de la misión de verificación de la ONU para el seguimiento a la 

implementación del acuerdo de paz) 

 

Aunado a lo anterior, el coordinador de la ARN en Nariño precisa: 

“Entonces lo que hicimos para nosotros garantizar, tener respaldo institucional, 

el primer paso era que quedara incluida la política pública de reintegración 

y  reincorporación en los planes de desarrollo, entonces ahí tuvimos un plan 

colaborativo con los mismos firmantes de paz, con quienes participamos en 
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diferentes escenarios para que nuestra política pública quedara incluida en los 

planes de desarrollo, priorizamos 6 entes territoriales, gobernación de Nariño y 5 

municipios: Pasto, Cumbal, Tumaco ,Ipiales y el Charco, porque en estos 5 

municipios se concentra un poco más del 83% de nuestra población, el 17% 

restante es muy dispersa, en 30 municipios, logramos en los 6 entes territoriales 

quedara incluida la política pública de reincorporación en sus planes de 

desarrollo. Posteriormente, pensamos y nos planteamos por la experiencia que 

tenemos, que quedar incluidos en un plan de desarrollo tampoco es garantía de 

tener el respaldo institucional y los recursos necesarios, de ahí surge la idea y 

necesidad de implementar un convenio marco de voluntades” 

Con lo anterior se evidencia unas aproximaciones de gobernanza en la medida que  el 

Estado dentro de sus funciones y gestiones actúa como un ente que vincula a los 

actores que se encuentran inmersos dentro de los procesos de planificación y toma de 

decisiones; es decir, ya no se trata de un organismo aislado incapaz de intervenir, sino 

que propicia la cohesión social a través de todas sus dependencias y en todos los 

niveles, de esa manera la actividad administrativa llega a todos los rincones e involucra 

a todas las comunidades (Naciones Unidas, 2001) 

Así pues, a partir de la búsqueda del interés general, específicamente para los y las 

firmantes de la paz en Nariño, es la interacción de actores gubernamentales y no 

gubernamentales que van incorporando un proceso de diseño de acciones y medidas 

técnicas que permita la creación del convenio en mención asegurando en todo caso, no 

solo la participación activa de los actores involucrados tanto particulares como 

institucionales, sino que de algún modo se pregona por dar un alcance más profundo a 

las políticas sobre la reincorporación, desde un alcance integral que en todo caso se 

desarrolle bajo el irrestricto cumplimiento de los Derechos Humanos.  

 

El Convenio Interadministrativo 1353 se constituye como una estrategia de incidencia 

en la política pública de reincorporación que fue incluido en 6 planes territoriales de 

municipios priorizados por ser aquellos que albergan mayor población en situación de 

reincorporación; en el caso de Tumaco, el plan de Desarrollo denominado “Enamórate 
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de Tumaco” ofrece dentro de su estructura la garantía de desarrollo integral para la 

comunidad firmante del proceso de paz, aquella se consolida como una de las medidas 

que la Alcaldía adopta en aras de salvaguardar los compromisos acogidos en pro de 

gestionar los lineamientos de la política pública. 

 

Quizá uno de los principales aportes del Convenio se remite a la conjunción de las 

voluntades institucionales en distintos niveles (nacional, departamental y local) al cual 

se suma el apoyo de diferentes entidades como la Procuraduría delegada para el 

seguimiento al Acuerdo de Paz y la Misión de verificación de la ONU, por lo que en 

suma se refleja un trabajo coordinado institucional. A ello se le apareja la importancia 

que se le otorga a la participación ciudadana, pues se les otorgó un importante papel a 

los firmantes del acuerdo, quienes tuvieron participación activa en la creación del Plan 

de Desarrollo de Tumaco y que además tuvo un destacable apoyo nacional al estar 

acompañado del Kit de planeación territorial elaborado por el Departamento Nacional 

de Planeación. 

 

En ese sentido, aquel instrumento representa un avance importante en material de 

coordinación estatal y comunal en cuanto a la gestión de la política de reincorporación, 

el Convenio le otorga un papel protagónico a los firmantes del acuerdo, como actores 

principales y receptores directos de los beneficios y consideraciones de aquella política, 

de esa manera les ha brindado garantías participativas de voz y voto en los CDR; se 

trata de una estrategia sui generis que merece ser replicada y que demuestra que la 

articulación de diferentes niveles de Gobierno es la clave para garantizar el éxito de la 

consolidación de la paz. 

 

El proceso de reincorporación, una apuesta de lo individual a la cooperación. 

 

Ante este preámbulo que antecedió la suscripción del del Convenio Interadministrativo 

1353 de 2020, primero, es de importante saber cuál es su finalidad máxima, cuál es su 

razón de ser. Para ello, tomaremos la apreciación del secretario de Gobierno del 

departamento de Nariño Amílcar Pantoja, quien lo plantea como: 



 

43  

“una estrategia de implementación, de seguimiento, de acción interinstitucional y 

más allá del alcance con la población objeto, lo primero que hizo fue enviar un 

mensaje de reconciliación a todo el país (…) es así, que cada una de las líneas 

del convenio han tenido su inversión, su revisión, su seguimiento, con algunas 

dificultades, pero ha sido más la apuesta por la paz y la reconciliación que se ha 

propiciado” (extracto tomado de la entrevista formulada al secretario de Gobierno 

de Nariño). 

La vinculación entre la paz, el elemento de la reconciliación y la coherencia de generar 

un instrumento para la eficacia del proceso de reincorporación sugiere para los 

colombianos, la generación de alternativas que involucren el mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población, así las cosas, la reconciliación tiene mucho que 

ver con aspectos estructurales asociados a las circunstancias sociales de la población 

más afectada por la violencia (Colombia Rural Posconflicto, 2017). 

De esta manera este convenio se reconoce como un factor fundamental para la 

reconciliación, se configura como un aporte a la búsqueda y garantía al proceso de paz, 

se da un mensaje que no solo involucra a las y los firmantes del acuerdo, va un paso 

adelante y consolida el espíritu propio de la reconciliación, entendiendo que es un factor 

necesario para mitigar el ciclo del conflicto, adicionalmente permite entender que 

existen todo un cumulo de situaciones que rodean el proceso de reincorporación y al 

mismo tiempo permite que la sociedad en general comprenda que aquel implica mucho 

más que el abandono de un grupo armado, se trata de personas con diferentes 

situaciones de vida, nociones y concepciones que sin duda demarcan un aspecto 

diferencial para tener en cuenta. 

 

En ese sentido, puede decirse que la paz abre oportunidades de cambio para todos los 

contextos que se han visto afectados con el conflicto armado (Srinivasan, 2012). En el 

ámbito del ETCR La Variante la paz se construye a través de la participación, del 

forjamiento del liderazgo y la conformación de espacios activos como los CDR, en ese 

sentido, la paz territorial se compone por tres elementos fundamentales: 
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En primer ámbito, las nuevas reglas de juego que implican instituciones que garanticen 

la aplicación de los derechos humanos; en segundo término, la dinámica social y 

ciudadana, que se determina por la participación de la población teniendo como 

instancia de coordinación básica la puesta en marcha de consejos de planeación 

participativa de abajo hacia arriba; y por ultimo se tiene, la alianza entre Estado y las 

comunidades a partir de una vía intermedia entre lo que se denomina “el modelo 

centralista del Estado” y “la lógica de la fragmentación” (Jaramillo, 2013, como se citó 

en CINEP, 2015). 

 

Así las cosas, las ideas que asume la paz territorial se ajustan al espíritu del convenio 

en tanto las acciones se diversifican en aras de solventar las necesidades de los 

firmantes del acuerdo, y ello se logra a través de la articulación gubernamental en todos 

los niveles donde la oferta pública se intensifica para dar cumplimiento a los 

componentes de educación y sostenibilidad económica. En palabras dichas por De 

Roux (2018) paz es “darnos la posibilidad de emprender juntos, en medio de las 

diferencias y los conflictos normales, las transformaciones que garanticen a cada 

persona, familia, comunidad, etnia y región las condiciones para vivir en dignidad” 

(p.12).  

 

Lo anterior cobra sentido, si se tiene en cuenta que la paz como derecho, obtiene 

cumplimiento cuando se encuentran satisfechas todas las garantías inherentes al ser 

humano, es decir, que su garantía se encuentra supeditada al cumplimiento de los 

demás derechos que ostenta la persona, aquello es importante puesto que no puede 

hablarse de paz con la mera inexistencia del conflicto bélico, no puede hablarse de paz 

cuando existen altos niveles de pobreza y desigualdad social, cuando existen regiones 

que carecen de servicios públicos, cuando lo niños no tienen acceso a la educación o 

a la salud, o cuando existen zonas del país donde el Estado brilla por su ausencia. 

 

De ahí que la paz y la reconciliación comprometen a todos los habitantes del territorio 

colombiano y poseen un tinte especial respecto a las y los firmantes del acuerdo, 

quienes ostentan un estado de vulnerabilidad que requiere una protección especial y 

específicamente un trabajo articulado entre los diferentes niveles estatales, tal como se 
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evidencia en el desarrollo del Convenio Interadministrativo objeto de estudio, tal como 

bien expresa la coordinación de la ARN Nariño Diego Bastidas, en la entrevista que se 

le efectuó: 

 

“con una particularidad, y es que lo suscribimos inicialmente con la gobernación 

de Nariño, firmantes del acuerdo y además, a este convenio le incluimos una 

cláusula de adhesión , es decir, que los otros 5 municipios podían adherirse al 

convenio para tener un solo instrumento que facilite la articulación y la 

complementariedad, es decir, que suma el municipio, que suma la gobernación, 

que sumamos nosotros como representantes del gobierno nacional en materia 

de reincorporación y que otros proyectos o recursos se gestionarían con 

cooperación internacional” 

 

El punto a destacar de esta participación de intereses de distintos actores, radica en 

que se muestra que aquella interacción intergubernamental que involucra desde el nivel 

central hasta el local representado por el Departamento de Nariño y el Municipio de 

Tumaco implica también el surgimiento de otra interacciones entre dependencias y 

organismos que se gestan como consecuencia del desarrollo y ejecución de las políticas 

públicas y de los espacios de estudio, análisis y aplicación de las mismas; aquella 

colaboración que se manifiesta en la adopción de medidas dirigidas a un fin específico 

y que contribuyen con el cumplimiento de los fines del Estado, y también con la garantía 

de los Derechos Humanos, pero que además se constatan como una muestra de 

gobernanza que gira en torno a las capacidades gubernamentales dentro de la 

multiplexidad (Schneider, 2012). 

¡Papeles y tareas en acción! ¿Cuál es el llamado de cada parte del convenio? 

 

La existencia de este convenio suscrito entre la ARN (Agencia para la Reincorporación 

y la Normalización, la Gobernación de Nariño y las Alcaldías de Tumaco, Pasto, Ipiales, 

El Charco y Cumbal4, precisa unas responsabilidades para cada actor, pues su efectiva 

                                                           
4 Convenio Interadministrativo Marco de Cooperación, Departamento de Nariño No. 1353 de 2020, ARN 
No. 1159 de 2020 suscrito entre el Departamento de Nariño y la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización – ARN.” 
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implementación radica en la suma de esfuerzos de la heterogeneidad de partes, que 

bien antes se ha mencionado. Por un lado, cabe mencionar que la ARN ha liderado esta 

estrategia – instrumento, claramente con la articulación del ente departamental y para 

el caso, con el ente municipal de Tumaco, sin embargo, su rol se especifica en dos 

directrices fundamentales: 

 LÍNEA No. 1: Articulación y asistencia técnica en los programas, proyectos y 

acciones de la PRSE y del PR (programa de reincorporación), que se implementen 

en el Departamento de Nariño, la cual consiste en el fortalecimiento a la 

implementación de estrategias de habitabilidad y vivienda, salud, educación, 

iniciativas comunitarias y de prevención al reclutamiento, rutas de atención por 

amenaza y emergencia; LÍNEA No. 2: Apoyo y acompañamiento para la población 

objeto de atención por parte de la ARN en el marco de la implementación de la PRSE 

y el PR (programa de reincorporación), en el acceso a la oferta institucional que se 

brinde en el Departamento de Nariño, a través de la Gobernación y los Municipios 

suscribientes del convenio (Convenio Interadministrativo 1353 de 2020). 

 

De otro lado, la Gobernación de Nariño y la Alcaldía de Tumaco se han comprometido 

con la disposición de recursos técnicos como humanos para ejecutar los planes de 

acción en el marco del Plan de Desarrollo del Municipio de Tumaco 2020-2023 

denominado “Enamórate de Tumaco” y del convenio, entonces son los recursos 

públicos pertenecientes a estos dos entes territoriales que se destinan para el 

cumplimiento de los indicadores definidos. De tal forma que se logra identificar la 

gestión efectiva de recursos públicos para cumplir los objetivos afines a las políticas de 

reincorporación y reintegración – CONPES 3931 de 2018 en el Departamento de 

Nariño. 

No obstante, este acuerdo también propone la intervención de la misión de verificación 

de las Naciones Unidas-ONU para el seguimiento a la implementación del acuerdo de 

paz y que, según la entrevista brindada por David, en calidad de miembro de esta 

organización se manifiesta en: 

                                                           
“Otro si de adhesión de los municipios de Tumaco, Cumbal, El Charco e Ipiales al Convenio No. 1353 -
20 suscrito entre el Departamento de Nariño, la ARN y el municipio de Pasto” 
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“nosotros apoyamos la configuración técnica del convenio, en como 

estructurarlo, acompañamos las diferentes mesas, se acordó que fueran las 

mesas de seguimiento en el marco de los consejos departamentales de 

reincorporación o consejo territorial, entramos en un rol de acompañantes y de 

gestión de mensajes a nivel nacional, local, de acompañar el mensaje, ser un 

poco de apoyo de impulso a estas iniciativas. 

(…) coordinamos apoyando las mesas de seguimiento  del convenio con el 

encargado de corresponsabilidad, en ese orden de ideas, tratamos es de 

movilizar a las partes, hablamos con los alcaldes, también de que ejemplo, si 

bien no implementamos proyectos, si tenemos proyectos que se llaman XB, 

ESTRAPRESUPUESTARY GADGET FOUNDS,  es que son dineros que quedan 

del departamento de paz en Nueva york remanentes de otras misiones y se 

adjudican en Colombia para hacer pequeños apalancamientos de iniciativas ya 

iniciadas con montos de hasta 10mil dólares, permitiendo  impulsar, no solo para 

temas de generación de ingresos, sino para varios temas, proyectos extra 

presupuestales para género, comunitarios, étnicos y todos enmarcados dentro 

del convenio” 

 

Avances, obstáculos y retos, pero más allá: puentes donde antes hubo muros. 

 

Como se identifica cada vez más, y en palabras de la académica Merino (2012), el 

diálogo y confianza son las bases para comenzar y sostener la acción colectiva (trabajar 

juntos)5 . Así, la experiencia del convenio registra que tanto en la etapa previa como en 

su implementación se ha experimentado las corrientes de la conversación, la escucha 

y gestión. A lo cual, se destaca que después de su firma, una de las primeras medidas 

tomadas por los actores fue la de realizar un “Acuerdo Comunitario entre Gobernación 

                                                           
5 Cuando ciertos individuos empiezan a cooperar en una situación repetida, otros pueden aprender a 

confiar en ellos y disponerse a corresponder en la misma medida; esto lleva a niveles de cooperación 
superiores (Milinski, Semmann y Krambeck, 2002, como se citó en trabajar juntos, Merino, 2012). 
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de Nariño, Alcaldía Distrital de Tumaco, ARN y población en proceso de reincorporación 

ETCR La Variante” el 29 de octubre del 2020.  

El acuerdo en mención abordó la socialización por parte del componente FARC, sobre 

las necesidades que tienen como personas en proceso de reincorporación en el ETCR 

La Variante, reconociendo de este modo, la importancia de la voz de las y los firmantes 

del acuerdo. Entonces de este tipo de prácticas de diálogo oficial, directo y llevado a 

cabo en ETCR, se ilustra que la confianza entre la comunidad y la institucionalidad, 

parte de los términos propios de la comunicación.  

En resultado, este acuerdo obtuvo la firma de la ARN, la Gobernación de Nariño y la 

Alcaldía distrital de Tumaco, quienes concluyeron en la concertación de oferta 

institucional en cada uno de los componentes: salud, educación, sostenibilidad 

económica, habitabilidad y vivienda, seguridad y comunitario. Lográndose compromisos 

institucionales para el beneficio de más de 200 personas parte del proceso de 

reincorporación. 

El camino es “por un Tumaco Justo y equitativo” 

 

Ahora bien, en suma a los fines del convenio, la eficiencia del mismo, también remite a 

acciones dentro del marco de las políticas públicas, ya que de esa manera se crean 

puentes financieros, procedimentales y vinculantes para que los entes territoriales den 

cuerpo. De este modo, en el plan de desarrollo “enamórate de Tumaco 2020-2023” se 

incluyó la política de reintegración y reincorporación, visibilizándose en la Acuerdo 3 

“por un Tumaco Justo y equitativo”, numeral 3.11. Programa: inclusión de las víctimas 

del conflicto armado, reinserción, reincorporación y construcción de paz. 

Así las cosas, aquel instrumento se cataloga como vital dentro del ámbito local para 

salvaguardar los procesos de reincorporación, no obstante queda un interrogante por 

resolver ¿cómo aplicar un programa de acción a un problema planteado? (Thoenig, 

1985)., y ello fue solventado por lo expuesto por el coordinador de la ARN, Nariño, quien 

mencionó:  
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“cómo nos pensamos ya el desarrollo y la implementación del convenio y es que 

cada componente nosotros tenemos un delegado de la alcaldía y de la 

gobernación para iniciar a dinamizar y a cumplir con esos compromisos, 

entonces implementamos unas mesas de trabajo donde existe la participación 

nuestra, de la alcaldía, de la gobernación y lo más importante, de las y los 

firmantes de paz, ellos han sido parte de este logro, es un trabajo colaborativo 

donde todos hemos sumado, entonces es así que nos ha permitido a través de 

este modelo de trabajo colaborativo llegar con oferta que realmente está 

necesitando la población y que no duplicamos esfuerzos, es un trabajo 

totalmente complementario” 

Adicionalmente, se encuentra que dentro de sus insumos se elaboró un directorio de 

enlaces, en el cual se determina el componente, nombre del enlace, cargo, correo 

electrónico y numero de celular, así mismo, se logra identificar la creación de una matriz 

de planeación territorial donde se puede ver la trazabilidad de acciones para la 

implementación de PDT, valorando unos objetivos, programas, productos, indicadores, 

metas, presupuesto, resaltando un plan de acción y con igual de importancia, un avance 

de los compromisos.(documentos que se identifican en anexos) 

De esa forma el desarrollo del Convenio ha traído grandes avances en cuanto al 

proceso de reincorporación y también en cuanto al mejoramiento de las condiciones de 

vida de los y las firmantes del acuerdo de paz, y la ejecución de sus proyectos 

productivos, aquello se evidencia en los extractos que textualmente se transcriben a 

continuación donde el Coordinador de la ARN Nariño y la ONU como misión de 

verificación narran los avances respecto a estos temas, de la siguiente forma y que se 

condensan también en una tabla que se expone a continuación: 

“lo que busca este convenio 1353 es poder jalonar más recursos para el 

fortalecimiento de nuestra política pública de reincorporación y de los proyectos 

productivos, eso nos ha llevado a jalonar más recursos,  por ejemplo, en el ETCR 

de la variante, gobernación de Nariño asignó 40 millones de pesos más para el 

proyecto productivo de piscicultura también estamos en proceso de gestionar 

recursos que ascienden a 160 millones de pesos con ONU para la cooperativa 
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COOMMAVE, por parte de la administración municipal hay asistencia técnica por 

parte de sus profesionales de la secretaria de agricultura y también unos recursos 

para complementar, fortalecer los proyectos productivos. 

es decir, que más allá de lo acordado en el acuerdo de paz, este convenio nos 

ha permitido jalonar mayor oferta institucional”.  

En cuanto al ámbito educativo el funcionario de la ARN precisó: 

“una de las principales necesidades y que quedo incluida dentro del convenio 

como compromiso de la administración municipal y algunos compromisos de la 

gobernación es poder dar apertura a una sede educativa que nos permita dar 

cobertura total a nuestros NNA del ETCR, es así, que el año pasado se dio 

apertura a la sede Nuevo Amanecer, con una docente multigrado que nos ha 

permitido dar cobertura y cumplimiento de una nueva sede.  

También hemos logrado jalonar oferta por parte de ICBF, en los diferentes rangos 

etarios, es decir, no solamente a los niños y niñas. sino también para 

adolescentes y jóvenes, cooperación internacional se ha sumado también a esta 

causa, donde hay oferta institucional. 

También está la Fundación colombianitos, que es el proceso cultural deportivo 

dirigido no solo a los niños sino también a los padres, para mejorar las pautas de 

crianza de los menores, es decir, que efectivamente hemos avanzado 

profundamente en el componente de atención a menores” 

De su lado, la misión de verificación de las Naciones Unidas-ONU también ha sumado 

esfuerzos en cuanto al apoyo a los proyectos productivos del ETCR La Variante y al 

aspecto educativo, ello se traduce de la siguiente forma: 

“En resumen, complementamos la gestión que se hace en el convenio, se han 

hecho múltiples cosas a nivel de la misión en acompañamiento con la inversión 

de estos pequeños  fondos, pero también con búsqueda de otros actores, 

ejemplo, COOMUNTU, entonces ellos tienen que asumir su proceso, nosotros 

no somos los expertos y llamamos a ECID, los sentamos con COOMONTU, 
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llamamos al ITC de la ONU, venga y siéntese y los apoyaron técnicamente y 

también con dinero, 50 mil dólares aproximadamente para el tema del coco y del 

cacao, los apoyaron con la inclusión del PDT por medio de la ECID, que está 

impulsando el plan de desarrollo territorial, entonces esa es nuestra labor, 

gestionamos varios recursos a diferentes niveles, apoyamos esos procesos, en 

lo productivo.  

En lo educativo, realmente no tenemos un rol muy fuerte en este componente, 

pero si nos interesa hacer un seguimiento, y por ejemplo si se busca generar 

oferta para el acceso educativo, pues la ARN ha hecho muy buenas gestiones 

para generar cupos de los firmantes y sus familias, ayudamos a que los canales 

fluyan, más que todo gestión desde el orden nacional y local cuando se requiere, 

entonces, en el marco de las garantías del proceso”. 

Tabla No. 1 

Componente Avances 

Sostenibilidad 

económica  

Proyecto productivo colectivo: 

Cooperativa Multiactiva Nueva Esperanza del Pacífico - COOMUNTU, integrada por 

33 firmantes. 

Se encuentra dirigido al fortalecimiento en la comercialización de coco y cacao en 

Tumaco, no obstante se destaca que han comercializado coco a Popayán, Tumaco y 

Barranquilla y también, por medio del envío de muestras de cacao se han dado conocer 

a la empresa nacional de chocolates Chuculat, 

En lo que respecta en avances, se destaca que por parte de la Alcaldía de Tumaco, se 

hizo la entrega del muelle Bavaria con el objeto de poder continuar con sus actividades 

de producción. 

Proyecto productivo colectivo: 

Cooperativa Multiactiva COOMMAVE, integrada por 53 firmantes y sus familias. 

Tiene como objeto la “implementación de un sistema de producción intensivo de 

piscicultura” con fines de exportación y sustentabilidad de la misma comunidad del 

ETCR. 

Los avances se han visto representados, en la medida en que la Alcaldía de Tumaco ha 

destinado recursos en la instalación de geomembranas de tilapia, las cuales son 

fundamentales en la estructura del sistema de piscicultura. 
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Las y los integrantes de los proyectos productivos de COOMUNTU Y COOMMAVE han 

recibido asistencia técnica por medio de los profesionales de la Secretaría de Agricultura 

de la Alcaldía de Tumaco. 

En cuanto a los avances provenientes de la Gobernación de Nariño, se resalta el 

fortalecimiento a emprendimientos del ETCR, articulación con diferentes ONGS para que 

complementen o tengan mayor alcance los proyectos productivos y en otro renglón, han 

logrado gestiones para convocatorias de proyectos de obra y proyectos de carácter 

público. 

Educación  Por medio de la articulación con la Alcaldía de Tumaco, se priorizó gestiones específicas 

en el componente de educación, toda vez que, se adecuó el centro educativo “Nuevo 

Amanecer” y con la asignación de una docente multigrado (preescolar y 5 grados de 

básica primaria)  

Por parte de la Gobernación de Nariño se avanza en acciones para que la población en 

proceso de reincorporación del ETCR de la Variante sea prirorizada en el proyecto de 

“centros digitales” que imparte MINTIC desde nivel nacional y así, se instalen puntos 

de internet en centros educativos (Nuevo amanecer)  

 

La Gobernación de Nariño en el proceso de formulación del proyecto “Becas para la paz” 

ha dispuesto un capítulo para personas en proceso de Reincorporación. Así mismo, este 

proyecto dispone un lograr un alcance de 10 y 15 cupos para educación superior, 

contemplando el 100% de todos los gastos de la carrera universitaria.  

Para tal fin se ha determinado que la administración de recursos se canalice por medio 

de la Asociación Maria Goretti y la Universidad Cesmag de Pasto. 

Elaboración propia 

De esa forma, logra evidenciarse que la articulación interinstitucional es el camino 

correcto en aras de lograr avances significativos, con lo expuesto ha logrado crearse 

una simbiosis que se ha traducido en resultados favorables para la consolidación de la 

paz, al menos se vislumbra la existencia de esfuerzos positivos que cambian vidas. Así 

las cosas, en el Convenio se establecen una serie de compromisos para que se asuman 

entre las partes, aquellos se enumeran a continuación: 

“1. Adelantar y ejecutar con idoneidad las actividades que sean necesarias para 

el desarrollo del objeto y alcance del presente convenio, en su rol y grado de 

responsabilidad. 2. Impartir las directrices a las dependencias competentes del 
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ente territorial y los lineamientos técnicos necesarios para la implementación de 

las acciones que se desarrollen o deban desarrollarse para la ejecución de las 

líneas de acción. 3. Coordinar y gestionar con la ARN, la implementación de las 

acciones necesarias para el fortalecimiento de iniciativas, planes, programas y 

acciones que determine el Comité Técnico. 4. Coordinar y gestionar los apoyos 

a población objeto de atención de la ARN y sus familias, priorizados por el Comité 

Técnico “. (Convenio Interadministrativo 1353, 2020. p.14). 

 

En ese entendido, este instrumento se convierte por si mismo en un mandato que regula 

las actuaciones de los participantes, a través de este se han instaurado mesas de 

trabajo y seguimiento por cada componente que interviene dentro del proceso de 

reincorporación, los cuales están a cargo de los suscribientes quienes mantienen 

participación activa dentro de las gestiones a realizar; así por ejemplo, dentro de la 

Gobernación de Nariño el delegado oficial para los asuntos atinentes al Convenio es el 

Subsecretario de paz y DDHH, por parte de la ARN este papel lo desempeña el 

Coordinador del grupo territorial Nariño y en iguales circunstancias la Alcaldía de 

Tumaco ha delegado a sus funcionarios para que satisfagan el rol de cumplimiento. 

 

Como se había mencionado en antelación, a estos actores, se suma el 

acompañamiento que se gesta desde la Procuraduría delegada para el seguimiento del 

acuerdo de paz y la misión de verificación de la ONU. Puede decirse entonces que el 

eje central lo ha representado la ARN, que ha gestado la coordinación gubernamental 

y ha desplegado su equipo técnico, humano y financiero que ha contribuido activamente 

con el fortalecimiento de los lazos de comunicación y acción, elementos claves para la 

adecuada articulación interinstitucional. 

No obstante, siguen persistiendo ciertas barreras que deben ser removidas para llevar 

de manera más eficiente el proceso, aquellas se pueden enunciar de la siguiente forma 

según el coordinador de la ARN: 

“yo creo que hay un importante reto y es el de tierras, las y los firmantes de paz 

han mencionado insistentemente en la necesidad de poder acceder a tierras para 

poder implementar sus proyectos productivos, el proyecto productivo que está en 



 

54  

curso, en fase de implementación, se lo formuló por decisión del componente 

FARC a través de arrendamiento, sin embargo nosotros como ARN, hemos 

estado liderando una consolidación de los espacios, es decir como damos una 

solución definitiva de vivienda para la población excombatiente, nosotros 

actualmente ya hemos entregado dos predios al ETCR, no se ubican ahí, sino a 

3 km para la solución de vivienda y estamos próximos a entregar un predio 

adicional para que sea un espacio de vocación productiva.  

si hablamos de restos es ese, poder formalizar y adelantar la consolidación del 

espacio para poder darles tierra a los firmantes del acuerdo” 

Por su parte la misión de verificación de la ONU señala que las barreras se presentan 

la siguiente naturaleza: 

“una barrera es el contexto humanitario que se está agudizando en el 

departamento, genera una barrera de sostenibilidad de procesos de desarrollo, 

sino hay paz, y hay conflicto y hay desplazamientos que proceso productivo 

puede salir adelante? ninguno, más allá del acceso a territorio, la agudización del 

conflicto es algo grave, el aumento de cultivos de hoja de coca, el tema de las 

economías ilícitas impacta los procesos productivos, impacta los procesos 

educativos con deserción escolar, ausentismo escolar, así que tenemos varias 

variables de configuración ahí complicadas” 

En este orden, también se identifica que la sostenibilidad económica que refieren los 

proyectos productivos poseen algunas barreras, por cuanto, para lograr una mayor 

eficiencia, requieren de la existencia de mayores líneas de comercialización, socios 

estratégicos, fluidos de compra y en contexto macro, una estrategia de mercadeo que 

devenga de nivel nacional que permita que estos proyectos tengan un amplia cobertura, 

logrando que los beneficios sean rentables y conlleven a que los proyectos sean 

autosostenibles, además de cumplir con el objeto de generar una rentabilidad y 

beneficio para las y los firmantes de paz. 

Aquellas problemáticas son las más importantes en aras de maximizar los logros 

obtenidos hasta el momento o por el contrario perder el esfuerzo infringido, existen 
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muchos retos por solventar, pero no se puede desconocer que el Convenio ha supuesto 

un avance realmente significativo que se ha traducido en el mejoramiento de una serie 

de condiciones para los y las firmantes del acuerdo, de allí que uno de las principales 

misiones sea garantizar su continuidad y su reforzamiento y que el mismo tenga 

respaldo a nivel nacional porque  “generar condiciones de desarrollo cuando no hay 

condiciones de paz, es buscar estrategias alternativas que permitan que la población 

tenga algún tipo de garantías mínimas en seguridad alimentaria en sus derechos de 

acceso a bienes y servicios mientras se configura un proceso de desarrollo, así no sea 

en su territorio” así lo destaca David en su calidad de miembro de la misión de 

verificación de la ONU en la entrevista que se le formuló.  

Igualmente para todo lo anterior hay algunos aportes en las entrevistas del ETCR, cuyos 

integrantes coinciden en que si bien existen ayudas valiosas, persisten muchas 

problemáticas que los afectan, como la inseguridad, la falta de acceso a vivienda y  más 

que todo enfocado en la importancia de educación, pues manifiestan que existe una 

sola docente para varios estudiantes de distinto rango de edad, quienes reciben la 

enseñanza en un mismo espacio físico, igualmente expresan su interés por que desean 

se mantenga la implementación de este componente por medio del centro educativo 

pero con la posibilidad que se amplie el espacio y se requiera de más docentes. Así 

mismo, destacan que tanto hombres como mujeres integran proyectos productivos 

colectivos, para lo cual, estimar la importancia de la asociatividad, resulta de gran 

relevancia. 

Los anteriores elementos reflejan los avances, obstáculos y los retos persistentes en 

cuanto a la consolidación del proceso de reincorporación que rodea el ETCR La 

Variante, la importancia de la vigencia del Convenio 1353 y en general destacar que la 

coordinación intergubernamental es un elemento base para generar una adecuada 

gobernabilidad. Como retos importantes los atinentes a la ampliación de la cobertura 

educativa, los niveles de seguridad, confiabilidad y en general el mejoramiento de las 

estrategias en aras de garantizar la ejecución de los proyectos productivos y el acceso 

a vivienda y servicios públicos; y como avances importantes precisamente la posibilidad 

que se ha gestado de disponer de recursos técnicos, humanos y financieros que 

contribuyen con solventar las necesidades mas apremiantes de la población y en 
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general con el avance significativo del proceso de reincorporación, visto este desde un 

ámbito integral y generalizado que abarca incluso el mejoramiento de los niveles de 

percepción desde la comunidad civil hacia los firmantes del acuerdo. 

Desde la costa pacífica Nariñense se sopla cambio, pero el centro nacional ha de 

escucharlo 

 

Ahora bien, en cuanto a la propuesta de solución frente a las consideraciones expuestas 

se tiene que si bien el CONPES 3931 se incluyó dentro de los planes de desarrollo de 

los cinco municipios priorizados por el Convenio 1353 de 2020,  tal y como se evidencia 

en el caso local de Tumaco, con el propósito de adoptar y reforzar medidas legislativas, 

presupuestales, institucionales pertinentes para la garantía del proceso de 

reincorporación en el ETCR La Variante Tumaco es menester articularlo con el Proyecto 

de Ley No. 160 de 2022 Cámara - 181 de 2022 Senado “Por medio de la cual se 

modifica, adiciona y prorroga la Ley 418 de 1997, prorrogada, modificada y adicionada 

por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010, 1738 de 2014 y 

1941 de 2018, se define la política de paz de Estado, se crea el Servicio Social para la 

Paz, y se dictan otras disposiciones”. Con dicha inclusión, se espera que el nivel 

nacional sea de mayor vinculación con el objeto y consideraciones de este convenio. 

De otro lado, el plan de desarrollo de Tumaco ha establecido: 

“garantizar el acceso, la permanencia y la pertinencia en la educación preescolar, 

primaria, secundaria y media; la alfabetización y habilidades básicas de niños, 

niñas, adolescentes, jóvenes y adultos, indistintamente su género (hombre, 

mujer, LGTBI), de su condición (víctima, en proceso de reinserción y/o 

reincorporación (…) con los enfoques PDET, microrregión y étnico territorial, 

realizando gestiones necesarios para ampliar la cobertura y mejorar la calidad de 

la educación oficial, ampliando y facilitando el acceso, la pertinencia y 

permanencia en la Educación Flexible y la Educación para el Trabajo y Desarrollo 

Humano (…)” 

Por lo cual, teniendo en cuenta que el ETCR de la Variante, cuenta con el centro 

educativo Nuevo amanecer y una profesora multigrado, es necesario que este 
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componente de educación se analiza en función de la demanda de NNJA que están con 

el ánimo de estudiar y además, en su derecho a que se garantice su derecho a acceder 

a una educación. 

Se trata entonces de un recinto educativo donde se imparte educación básica primaria, 

donde una misma docente se encarga de dar clases a todos los grados, es decir desde 

preescolar hasta quinto, a una totalidad de 28 estudiantes que reciben enseñanza en 

un mismo espacio académico. De lo anterior, se colige que existe la necesidad de 

fortalecer el componente educativo pues aquel es clave para asegurar la formación en 

valores, y en cultura ciudadana donde se fomente el respeto, la tolerancia y la búsqueda 

de conocimiento para lograra mejores apuestas para la consolidación de la paz. 

Por otra parte, según lo señalado por el PDD de Tumaco “la institucionalidad local 

requiere esfuerzos principalmente en la capacidad de inversiones y de generación de 

recursos” .La planificación, desarrollo y seguimiento de los proyectos productivos en el 

ETCR en mención requieren de la suma de participaciones de diversos actores, pues 

la sola acción de la alcaldía de Tumaco no es suficiente para lograr los resultados 

esperados dentro de los proyectos productivos colectivos como locales que hay en 

dicho ETCR a la actualidad.  

En suma se trata de que la coordinación institucional se refuerce de manera que amplie 

los logros que se han conseguido hasta la actualidad, el impulso de los proyectos 

productivos desde los individuales hasta los colectivos, el acceso a vivienda y la 

garantía de la educación en todos sus niveles se concentran como aspectos vitales que 

deben ser atendidos y que requieren que más dependencias del orden nacional y local 

adicionen su accionar en esta estrategia gubernamental, el Convenio 1353 debe ser 

reforzado y en lo posible, debe ser alejado de todas aquellos intereses políticos que le 

resten credibilidad y por ende efectividad, y además su instauración debe obtener mayor 

respaldo nacional e incluso debe ser replicado. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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La estructuración del Convenio Interadministrativo 1353 enmarcó un nuevo rumbo para 

el proceso de reincorporación en el ETCR La Variante, el desarrollo de proyecto 

productivos, la puesta en marcha de apuestas educativas y de acceso a bienes y 

servicios públicos, acerca la acción estatal a las comunidades, dignifica los derechos 

de los y las firmantes del acuerdo de paz y contribuye de forma efectiva en la gestación 

de una paz estable y duradera. 

Aquel ejemplo de coordinación y sinergia estatal de cara a la comunidad, brinda 

herramientas valiosas, tanto en el ámbito político, como social y a la vez investigativo y 

académico, de ahí que funja como un aspecto necesario, el continuar con las acciones 

investigativas que permitan dilucidar los avances, retrocesos, retos y expectativas que 

el proceso de reincorporación desde sus escenarios y particularidades permita 

demostrar. 

El acercamiento a las comunidades cumple un rol fundamental, pues permite evidenciar 

de manera directa, las perspectivas que encarnan los procesos administrativos y su 

forma de aplicación práctica que atiende las particularidades de la zona y los sujetos, 

por lo tanto, solo de esta manera se logra apostar por un adecuado proceso 

investigativo. 

En el centro del olor y sabor a cacao, coco, la tilapia y un “nuevo amanecer” se 

esconde una mezcla de diferentes niveles 

 

La esfera de intervención de la heterogeneidad de actores que suscribieron el convenio, 

ha ido más allá que del criterio de adaptabilidad de una política pública frente a las 

necesidades de las y los firmantes de la paz, ha entendido que la educación y la 

sostenibilidad económica parten de los profundos procesos de participación, 

articulación interinstitucional y diversificación de oferta.  

De ahí, se desprende que en la actualidad en el ETCR La Variante se respire un aire 

de progreso y emprendimiento, donde el cacao, el coco, la tilapia entre otros productos 

reflejen el resurgir de las comunidades, la búsqueda del desarrollo y progreso social y 

de la mano de la educación con el Centro Educativo Nuevo Amanecer se incentive a 

los y las firmantes del acuerdo de paz a afincar un nuevo destino y forma de vida para 
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ellos y sus familias, donde se demuestra que apostar por la legalidad si paga, y que 

cuentan con el compromiso gubernamental necesario para lograr esa finalidad. 

La implementación del convenio ha comprendido que la gobernanza requiere que los 

actores y niveles de gobierno participes de éste, deben de ser facilitadores del proceso 

de reincorporación y del acuerdo de paz, desde sus responsabilidades-funciones y su 

marco de intervención, esto incluye en el caso concreto a los y las formantes del 

acuerdo de paz que se sitúan en el ETCR La Variante; a la Alcaldía Municipal de 

Tumaco, la Gobernación de Nariño, la ARN y la misión de verificación de la ONU 

Las necesidades y problemáticas que inicialmente la población firmante del acuerdo en 

el ETCR la Variante había planteado, a partir del desarrollo del convenio se han ido 

solventado gracias a acciones que vienen de una política pública y un plan de desarrollo 

implementados con base en la «complicidad» y la proximidad, con lógicas trasversales 

y con mecanismos y estilos de gobierno y gestión participativos. “Sumar esfuerzos, 

generar complicidades y consensuar procesos de avance, en el marco de unas 

opciones estratégicas definidas de manera comunitaria y concertada”. (Subirats, 2010, 

p. 15) 

La dimensión, alcance e incidencia del convenio se hace visible con la capacidad de 

respuesta para implementar los componentes de educación y sostenibilidad económica, 

pues no se puede hablar de construcción de paz ni de avances en el proceso de 

reincorporación, si en el fondo de las políticas públicas, planes de desarrollo, programas 

de gobierno e intervenciones externas no se fundamenta bajo los ejes de poder educar 

a las hijas e hijos de los firmantes de la paz y con la perspectiva de responder a los 

retos actuales de los procesos asociativos como individuales de sustentabilidad sin la 

creación de proyectos productivos. 

Cabe resaltar el considerable rol de las mujeres en el ámbito de los liderazgos en 

espacios representativos, como los CDR, fundación de organizaciones y Mesa de 

género, además de como progresivamente han ido tejiendo vínculos de confianza entre 

ellas y las mujeres de la comunidad en general denotan la trascendencia del enfoque 

de género en el ETCR la Variante.  
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Acorde al objeto del convenio, el acuerdo de la Habana, CONPES 3931, entre otros 

instrumentos, el ser y hacer del enfoque étnico diferencial en el ETCR La Variante 

incluye la voz, mirada y fibras sensibles de las y los firmantes quienes expresan su 

historia al igual que proyecto de vida desde su reconocimiento como indígenas o 

afrodescendientes. De tal modo que este convenio ha replicado la apuesta a este 

enfoque. Claro ejemplo, es el de llegar con una oferta educativa y de formación con 

base en un modelo etnoeducativo. 

De ahí que el convenio se configure como aquella ventana de ingreso a la participación 

pertinente y efectiva de la Secretaría de equidad y de género y de la Subsecretaria de 

paz y DDHH como aquellas instancias de carácter institucional que comparten los 

objetivos de reconocer, respetar y garantizar los derechos de estos enfoques. 

El convenio reconoce que compartir esfuerzos y ofertas, mejora la capacidad de 

respuesta para el proceso de reincorporación que se está llevando a cabo. La 

gobernanza en la adversidad acepta que hay dinámicas entre los distintos niveles de 

gobierno. 

El convenio ha marcado impacto en la forma de comunicación, gestión y acción de los 

entes territoriales como de otras instancias institucional públicas, bien se ha identificado 

que antes de este instrumento, estos actores actuaban y definían sus estrategias de 

forma independiente, con baja articulación, mas, la llegada del convenio ha 

materializado un cambio, obteniendo en primer lugar, que actores de los tres niveles se 

aúnen por medio de su oferta  a unos mismos interés (reincorporación y construcción 

de paz territorial ) y seguidamente, asuman compromisos por medio de un plan de 

acción en aras de garantizar que si se efectúen. 

Es importantísimo, que la práctica de estos enfoques en las políticas públicas, planes 

de desarrollo y diferentes programas que hacen parte del convenio, sigan acudiendo a 

la implementación de estos enfoques, dado que significan una garantía a sus derechos 

y pervivencia cultural, además de ser enfoques que favorecen círculos de confianza, 

integración en la educación y asociatividad en proyectos productivos y de índole 

comunitario. 
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Indudablemente, la gobernanza que se ha dado en función de la implementación del 

convenio, ha generado de una u otra manera una gobernabilidad en el interior del ETCR 

La Variante, pues como menciona Prats (1999) esta refiere a la “capacidad de una 

determinada sociedad para enfrentar positivamente los retos y oportunidades que se le 

plantean en un momento determinado” (p.161). Es decir, la conexión interinstitucional 

que se presenta a partir de dicha gobernanza, está cosechando los frutos de la 

gobernabilidad.  

En las y los firmantes del ETCR se identifica capacidades colectivas como impulso de 

otros proyectos y procesos, que se plasman en cómo han logrado constituir proyectos 

productivos de carácter colectivo, en los vínculos de asociatividad, trabajo 

mancomunado y de participación entre la misma comunidad y otros espacios en el 

marco de la reincorporación. Sobresale el despliegue en proposiciones y participación 

activa en mesas técnicas, en el Consejo Departamental de Reincorporación, entre otros 

espacios, en horizonte de ser portadores de agencia e incidencia para con sus objetivos 

de reincorporación y paz territorial  

Aun cuando el CONPES 3931 determina responsabilidades de las entidades 

territoriales en temas de articulación y colaboración con el objeto de ampliar y dignificar 

los procesos de reincorporación desde el lente de la educación y la sostenibilidad 

económica, el convenio fungió como instrumento de reconocimiento de esos 

compromisos y adicionalmente, construyéndose como un medio de acción para que se 

cumplan. No obstante, es un trabajo que debe ser continuo y bajo la metodología que 

el convenio le viene otorgando. 

La materialización de la política pública de reincorporación, el acuerdo de paz y sin 

duda, el Convenio 1353 han contado con el desarrollo de un enfoque de étnico y de 

género, bajo una lectura de una paz territorial, que coloca en importancia el contexto, 

cultura, identidad de las y los integrantes del ETCR La Variante. 

El convenio representa un referente a tener en cuenta en la formulación de futuras 

políticas públicas con el fin de que nazca desde el empoderamiento de las comunidades 

y no únicamente de la oferta de servicios (Saenz, 2012), pues los momentos de pre 
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acuerdo como su desarrollo muestran la necesidad de mirar desde adentro y no desde 

arriba hacia abajo como generalmente se hace en la gobernanza tradicional jerárquica.  

La ARN, con relación a los desafíos de propiedad del ETCR La Variante, ha realizado 

estudios de prefactibilidad de proyectos de vivienda en el marco de la consolidación del 

ETCR, en el municipio de Tumaco. Y para tal fin, ya ha avanzado con la socialización 

de dicha estrategia, con la participación de la alcaldía de Tumaco y la población en 

proceso de reincorporación que integra el mismo. 

RECOMENDACIONES  

No iba a ser fácil, hay que seguir remando  

 

Los procesos de reincorporación cuentan con el potencial de ser ilustrados, leídos, 

escuchados y en efecto, fortalecidos por medio de los enfoques de género y étnico 

diferencial, siendo transversales en el desarrollo de acciones dentro de éstos. En este 

orden es determinante que las futuras investigaciones analicen casos relacionados, 

bajo estos enfoques. Visibilizar el rol de las mujeres como de la comunidad étnica 

extiende la comprensión de la cultura, liderazgo y formas de actuar de las y los firmantes 

que integran un ETCR. 

Si bien esta investigación se ha ocupado del análisis de los componentes de educación 

y sostenibilidad económica en la implementación del Convenio según un estudio de 

caso, se exhorta para que la comunidad académica desarrolle los demás componentes, 

pues hay un potencial valioso en la razón de ser de este convenio y sus resultados, el 

cual si bien se ajusta al caso concreto de análisis, esto es el del ETCR La Variante, 

puede servir de insumo para el estudio de otros casos. 

En tal suerte, emprender investigaciones en torno a temáticas de reincorporación y 

construcción de paz con nuevos enfoques, han de tomar en cuenta como factor 

determinante, el acercamiento con los actores. Las apreciaciones, incluso las lecturas 

del tenor de los documentos de la bibliografía, tiene olor y sabor diferente cuando es 

uno o muchos firmantes de la paz quienes desde sus ojos, cuerpos y modos de vida, te 



 

63  

relatan sus vivencias; el aprendizaje toma forma como el ir hasta el territorio, el 

concentrarse en su espacio, en sus creaciones, en su propia forma de reincorporarse.  

De otra parte, la gobernanza como gobernabilidad que involucran la materialización de 

este convenio, aún no han concluido, son prácticas y resultados al mismo tiempo, que 

todavía requieren de la participación de actores en sus diferentes niveles y en efecto, 

de su capacidad de decisión. Además, considerando que el liderazgo y participación de 

las y los firmantes de la paz en escenarios como los CDR han propiciado 

empoderamiento del proceso de reincorporación y en ese orden, bases de confianza 

con la institucionalidad pública.  

Las premisas del convenio han de asumir una gobernanza en medio de situaciones de 

adversidad, proponiendo una versión de participación y gestión que considere que la 

paz todavía sigue en proceso y tiene fracturas, aún más en territorios como el de 

Tumaco, donde se encuentra el ETCR. 

El esfuerzo interinstitucional que promulga el convenio a favor de las y los firmantes de 

la paz, no solo es un papel de los niveles: local y departamental, también es necesario 

la apropiación del rol del nivel nacional en la implementación de medidas, proyectos, 

políticas y estrategias en materia de educación y sostenibilidad económica. De tal modo 

que su accionar sea vinculante y no desde una comprensión centralista. 

Frente a la sinergia entre el convenio y las políticas públicas, es oportuno que en la 

formulación de la “política pública de paz” que actualmente se está llevado a cabo por 

la Gobernación de Nariño, se tenga presente la existencia de este convenio y por tanto, 

se articule con los postulados del mismo, en transversalidad de la paz. 

Es vital continuar y a la vez, fortalecer los espacios donde se promueva la participación 

de las y los firmantes de la paz con las entidades territoriales como con la 

institucionalidad pública, dado que entre mayor confianza entre estos actores, mayor 

será el compromiso y autogestión de actividades dentro del ETCR. En el mismo sentido, 

los vínculos de confianza conllevan a la construcción de una paz territorial y que el 

conflicto que se dio en su momento, se vaya cambiando con base en un estado de 

confianza. 
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Anexo 1. Tabla metodológica  

Variables  Elemento
s de 
contexto  

Actores 
asociados o 
directamente 
participantes 

Avances, 
resultados 
significativ
os  

Obstáculo
s  

Retos  Significad
o, 
percepció
n 

Educación  Perspecti
va de paz 
y de 
reincorpor
ación en 
la 
educación 

Principalmente 
la Alcaldía de 
Tumaco 

Adecuación 
centro 
educativo 
“nuevo 
amanecer” 

Las niñas y 
niños 
pueden 
desertar de 
su estudio 

Contin
uidad 
de las 
y los 
estudi
antes 
en 
cada 
grado 
y 
amplia
ción 
del 
lugar 
como 
del 
cuerpo 
docent
e  

La 
población 
valora los 
avances, 
mas si 
sugiere 
extensión 
del cuerpo 
docente 

Sostenibilida
d económica 

Factores 
internos 
del ETCR 
y del 
mismo 
territorio 

Gobernación 
de Nariño, 
Alcaldía de 
Tumaco y 
ARN. 

Apoyo 
técnico y 
presupuest
al 
proyectos 
productivos 

Baja 
incidencia 
nacional 

Articul
ación 
con 
nivel 
nacion
al  

Representa 
avances y 
retos, pues 
se requiere 
mayores 
líneas de 
comercializ
ación 

Construcción 
de paz   

Acuerdo 
de paz y 
avances 
normativo
s, 
constituci
onales  

Todos los 
actores del 
convenio 

Enfoque de 
una paz 
territorial  

Contexto 
de 
inseguridad  

Planes 
de 
desarr
ollo, 
política
s 
pública
s se 
lleven 
a la 
realida
d 

Es 
entendida 
como un 
proceso y 
bajo la 
óptica 
integral del 
territorio 

Gobernanza  Implemen
tación de 
una 

Todos los 
actores del 
convenio 

Articulación
, 

En 
ocasiones 
depende de 

Articul
ación y 
eficient

Hay una 
gobernanz
a más 



 

71  

nueva 
gobernan
za  

compromis
o. 

asuntos 
políticos. 

e 
respon
sabilid
ad de 
actore
s  

horizontal y 
de 
generación 
de vínculos 
estratégico
s para 
cumplir 
fines  

Gobernabilid
ad 

En virtud 
del 
proceso 
de 
gobernan
za 

Las y los 
firmantes de la 
paz como 
actores 
fundamentales  

Participació
n e 
inclusión de 
actores. 
Confianza 
entre los 
mismos y 
en la 
institucional
idad  

Esta en 
función de 
la 
gobernanza
, se 
constituye 
más como 
un desafío  

No 
todas 
ni 
todos 
confía
n en la 
instituc
ionalid
ad 

En clave de 
los 
elementos 
de la 
confianza y 
participació
n se está 
constituyen
do 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2. Guía de preguntas entrevista semiestructurada con las y los firmantes 

de la paz. 

1. ¿Cuál es su situación económica y social actual a raíz de ser parte del ETCR La 

Variante del Municipio de Tumaco? 

2. ¿Cuáles son los beneficios tanto económicos como educativos que considera ha 

recibido como persona en proceso de reincorporación? 

3. ¿Cuáles son las principales barreras, limitaciones o problemáticas que se 

presentan para las personas en proceso de reincorporación pertenecientes al 

ETCR La Variante en el Municipio de Tumaco? 

4. ¿Estima la existencia de falencias u omisiones administrativas y legales que 

impiden que la implementación del acuerdo de paz se realice de forma exitosa? 

¿cuáles? 

5. ¿Cuáles han sido los principales inconvenientes para la formulación y ejecución 

de proyectos productivos tanto colectivos como individuales? 
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6. ¿Cuáles han sido los principales inconvenientes para la formulación y ejecución 

de proyectos educativos? 

7. ¿De acuerdo con el proceso de reincorporación y los objetivos de construcción 

de paz, como considera el modelo de enseñanza que se otorga a los niños y 

niñas en el Centro Educativo Nuevo Amanecer a través de las cátedras 

impartidas por la docente multigrado? 

8. ¿La implementación del convenio 1353 de 2020 ha contribuido con herramientas 

para la construcción de paz en el ETCR La Variante? 

 

Grupos focales. 

1- ¿Cuál es su percepción general acerca de las medidas aplicadas al proceso de 

reincorporación de los ex movilizados de la guerrilla de las FARC? 

2- ¿Considera que la creación del ETCR La Variante y la consolidación de los 

proyectos productivos de las personas en proceso de reincorporación, ha 

contribuido con el mejoramiento de las condiciones de vida de la región? 

3-  ¿Considera que la creación del ETCR La Variante y la oferta educativa para las 

personas en proceso de reincorporación, ha contribuido con su percepción de 

paz y proyecto de vida? 

4- ¿Como considera la situación de seguridad, violencia y presencia estatal en su 

región a partir de la suscripción del acuerdo de paz de la Habana? 

5- ¿Desde las problemáticas de su comunidad, que aspectos considera importantes 

y que deberían ser incluidos en las políticas del Estado para la consolidación de 

una paz estable y duradera? 

 

Anexo 3. Guía de preguntas entrevista semiestructurada con profesionales 

adscritos(as) a la implementación del Convenio 1353 de 2020. 

Director ARN Nariño. 

1- ¿En el marco del convenio 1353 de 2020, cuál ha sido el rol de la ARN? 

2- ¿Es exitoso el balance departamental en cuanto a la implementación efectiva de 

los procesos productivos y educativos que benefician a las y los firmantes de la 

paz en proceso de reincorporación? 

3- ¿Existe la suficiente articulación entre los entes nacionales, departamentales y 

locales para una correcta implementación de las medidas en pro de las personas 

en proceso de reincorporación? 

4- ¿se evidencia una suficiente asignación presupuestal que permita el 

cumplimiento de las metas y objetivos trazados por la ARN dentro del proceso 

de reincorporación a la vida civil de las y los firmantes de la paz? 
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Secretario de Gobierno de la Gobernación de Nariño, Antiguo Subsecretario de 

Paz y DDHH. 

1- ¿En el marco del convenio 1353 de 2020, cuál ha sido el rol de la Gobernación 

de Nariño? 

2- ¿Se evidencia la protección y garantía de los derechos humanos de la población 

en proceso de reincorporación y la comunidad circundante en el marco de las 

políticas públicas que se han implementado en el marco del convenio 1353 de 

2020? 

3- ¿La aplicación del acuerdo de la Habana, y las políticas públicas enmarcadas 

dentro de la terminación del conflicto y el fin de la violencia, son suficientes en 

aras de consolidar la Paz en el ETCR de la Variante en el Municipio de Tumaco? 

4- ¿Existe un verdadero compromiso estatal en todos los niveles para dar garantía 

a los derechos humanos desde los ámbitos económico y educativo de las 

personas adscritas al ETCR La Variante? 

Oficial de la Misión de Verificación de los Acuerdos de Paz – ONU.  

1- ¿En el marco del convenio 1353 de 2020, cuál ha sido el rol de Misión de 

Verificación de los Acuerdos de Paz – ONU? 

2- ¿Identifica avances, obstáculos y desafíos en la implementación y garantía del 

convenio 1353 de 2020?  

3- ¿En el marco de la implementación del convenio 1353 de 2020 qué acciones se 

han desplegado en pro de los procesos productivos y educativos para las y los 

firmantes de la paz en proceso de reincorporación? 

4-  ¿Considera que existe la suficiente articulación entre los entes nacionales, 

departamentales y locales para una correcta implementación de las medidas en 

pro de las personas en proceso de reincorporación? 

 
 
 

Docente multigrado, centro educativo “Nuevo amanecer”. 

1- ¿En el marco del convenio 1353 de 2020, cual es el balance del componente de 

educación? 

2- ¿Se evidencian avances, barrearas y desafíos en la implementación del 

componente educación en el ETCR La Variante? 

3- ¿En las niñas, niños y familias del ETCR de la Variante, que ha representado el 

Centro Educativo “Nuevo amanecer”? 

4- ¿Considera que la educación ha jugado un papel importante en la construcción 

de paz dentro del ETCR La Variante? 
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Anexo 4. Mapa Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación. 
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Tomada de ARN, Nacional 

Anexo 5. Mapa Espacio Territoriales de Capacitación y Reincorporación La 

Variante, Tumaco, Departamento de Nariño. 
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Tomada de ARN Nariño 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 6. Convenio Interadministrativo 1353 de 2020  
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO MARCO DE COOPERACIÓN, 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO No. 1353   DE   2020, ARN   No. 1159 DE 
2020 SUSCRITO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN – ARN. 
 

Entre los suscritos, SYLVIA ALEXANDRA RENGIFO MUÑOZ, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 27.143.975,   en   calidad   de   Subdirectora del 

Departamento Administrativo de Contratación, nombrada mediante Decreto No. 038 

de 10 de enero de 2020, y acta de posesión No. 050 de 13 de enero de 2020, en 

uso de sus facultades y funciones contenidas en los decretos 1077 de 2012, 448 de 

2016, 804 de 2016,034 de 2019 y 036 de 2019, proferidas por el señor Gobernador 

del Departamento de Nariño, y actuando en nombre y representación del 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO, persona jurídica de derecho público, con NIT 

800.103.923-8, quien para efectos del presente documento se denominará EL 

DEPARTAMENTO   de   una    parte,    y    de otra parte CESAR NORBERTO 

ALBARRACÍN OCHOA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía Nº. 

79.839.861 de Bogotá, quien de conformidad con la resolución N°1837 de 10 de 

junio de 2019, actúa en su calidad de SECRETARIO GENERAL de la AGENCIA 

PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN – ARN, identificada con 

NIT 

900.477.169 – 8, debidamente posesionado y con facultades para suscribir 

contratos y ordenar el gasto según la resolución N°2752 del 26 de agosto de 

2019, modificada parcialmente por la resolución N°3201, del 24 de septiembre de 

2019 y resolución 4327 del 26 de diciembre de 2019, expedidas por el Director 

General, quien en adelante se denominará ARN, y por otra, RHONNY MIRANDA 

MARTINEZ, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía número 12.748-

447 expedida en Pasto (Nariño), quien actúa en calidad de Director Administrativo 

De Contratación Pública del municipio de Pasto, nombrado mediante decreto No 

0018 de 1 de enero de 2020 y posesionado mediante acta No. 013 de fecha 1 de 

enero de 2020 con delegación para contratar según Decreto Municipal No. 0375 

del 11 de Julio de 2016, en representación del MUNICIPIO DE PASTO, entidad 

pública territorial, identificada con NIT. No. 891280000-3, quien en adelante y 

para los efectos del presente se denominará MUNICIPIO DE PASTO, hemos 

acordado suscribir el presente convenio interadministrativo marco de cooperación, 

el cual se regirá por las siguientes cláusulas, previas las siguientes consideraciones: 



78 

 

 

1. PARTES DEL CONVENIO: 

DEPARTAMENTO 
DE NARIÑO 

Nit 800.103.923-8 

Representante legal: JHON ALEXANDER ROJAS CABRERA 

Gobernador Departamento de Nariño 

AGENCIA PARA

 LA 

REINCORPORACIÓN 

 Y 

LA 

NORMALIZACIÓN – 

ARN 

NIT 900.477.169–8 

Representante legal: ANDRES FELIPE STAPPER SEGRERA 

C.C. Nº 80. 108.439 de Bogotá D.C. 
Delegado para suscribir Convenios y contratos 
ARN: CESAR ALBARRACIN OCHOA 

 C.C. 79.839.861 de Bogotá D.C 

MUNICIPIO DE PASTO NIT 891280000-3 

Representante legal: GERMAN CHAMORRO DE LA ROSA 

C.C. No 12.970. 753 expedida en Pasto 

2. Dependencia 
que requiere los 
servicios: 

Secretaría de Gobierno 
Subsecretaría de Paz y 
DDHH 

3. Disposiciones que 

rigen el presente 

convenio: 

La Modalidad de Contratación Directa, tiene su sustento 
jurídico en la ley 80 de 1993, específicamente lo 
establecido en el numeral 4, literal c) del 
Artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 Modificado por el 
Artículo 

92 de la ley 1474 de 2011, en concordancia con lo 

contemplado en el Artículo 95 de la ley 489 de 1998 y 

el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, y 

demás 
normas concordantes. 

4. Banco de programas y 

proyectos de Inversión 

Pública - Dpto. Nariño: 

No aplica, por tratarse de un convenio gratuito, es decir, 

que con la suscripción del mismo no se genera ningún 

tipo de remuneración, contraprestación o erogación 

presupuestal para su ejecución, ni aportes en dinero, a 

cargo o a favor de 
las partes, ni en relación con terceros 
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5. Acto Administrativo de 

justificación de la 

contratación directa: 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 

2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, el Convenio 

requiere de acto administrativo que justifique la 

contratación directa, por lo tanto este se encuentra 

soportado mediante Resolución Nro. 008 de 13 de abril 

de 2020, “Por medio de la cual se justifica la suscripción 

de un Convenio Interadministrativo entre el 

Departamento de Nariño y LA ARN, bajo la modalidad 
de 

 Contratación 

Gobierno. 

directa”, expedida por la Secretaría de 

 

CONSIDERACIONES: 
 

1). Que conforme a los principios constitucionales y legales que rigen la función 

administrativa, las autoridades deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 

cumplimiento de los fines del Estado, por ello deben servirse las unas a las otras 

para sumar esfuerzos. Para lo anterior, el artículo 113 de la Constitución Política 

de 1991, dispone que: “Son Ramas del Poder Público, la legislativa, la ejecutiva, y 

la judicial. Además de los órganos que las integran existen otros, autónomos e 

independientes, para el cumplimiento de las demás funciones del Estado. Los 

diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas, pero colaboran 

armónicamente para la realización de sus fines”. Y así mismo, en el artículo 209, 

se establece que la Función Administrativa está al servicio de los intereses 

generales, y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 

eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 

descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

 
2). Que el artículo 288 de la Constitución Política establece: “La ley orgánica de 
ordenamiento territorial establecerá la distribución de competencias entre la Nación 
y las entidades territoriales. Las competencias atribuidas a los distintos niveles 
territoriales serán ejercidas conforme a los principios de coordinación, concurrencia 
y subsidiariedad en los términos que establezca la ley”. 

 
3). Que el artículo 6 de la Ley 489 de 1998 - Principio de Coordinación, establece 
que “En virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades 
administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas 
funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En consecuencia, 
prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus 
funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos, 
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dependencias, organismos y entidades titulares”. 

 
4). Que el artículo 32 de la ley 152, define que Los planes de desarrollo de las 
entidades territoriales, sin prejuicio de su autonomía, deberán tener en cuenta 
para su elaboración las políticas y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo para 
garantizar la coherencia. 

5). Que la ley 1955 de 2019 Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022,, en su título II 
capítulo I, Tabla II, que enuncia la aprobación del Pacto por la Construcción de Paz: 
Cultura de la legalidad, convivencia, estabilización y víctimas que soportado en la 
normatividad vigente debe ser replicado en las entidades territoriales según sus 
competencias y facultades. 

 
6). Que, a su vez dentro de las modalidades de Contratación Directa, el Decreto 
Único Reglamentario 1082 de 2015, estableció los llamados Convenios o Contratos 
Interadministrativos, de la siguiente manera: “Artículo 2.2.1.2.1.4.4. Convenios o 
Contratos Interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre 
entidades estatales es la contratación directa; y en consecuencia, le es aplicable lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1., del presente decreto. (…)” 

 
7). Que el Decreto 4138 de 2011 creó la Agencia Colombiana Para la Reintegración 

de Personas y Grupos Alzados en Armas, ACR, como una Unidad Administrativa 

Especial del Orden Nacional, con personería jurídica autonomía administrativa, 

financiera, presupuestal y patrimonio propio, adscrita al Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República. 

 
8). Que el Decreto - Ley 897 de 2017, modificó el artículo 1 y 2 del Decreto 4138 de 
2011, cambió la denominación de la Agencia Colombiana Para la Reintegración de 
Personas y Grupos Alzados en Armas – ACR, por la de: “AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN - ARN” y modificó el objeto de la 
ACR, hoy ARN, por el siguiente: “LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
NORMALIZACIÓN, ARN por “Gestionar, implementar, coordinar y evaluar, de forma 

articulada con las instancias competentes, la política, los planes, programas y 

proyectos de Reincorporación y normalización de los integrantes de las FARC-EP, 

conforme al Acuerdo Final, suscrito entre el Gobierno Nacional y las FARC- EP el 

24 de noviembre de 2016 a través de la Unidad Técnica para la Reincorporación de 

las FARC-EP; y de la política de Reintegración de personas y grupos alzados con el 

fin de propender por la paz, la seguridad y la convivencia”; así mismo, dispuso que 

todas las referencias que hagan las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, 

se entenderán referidas a esta última. 

 
9). Que el gobierno nacional mediante el acto legislativo 01 de 2016 creó un título 
de disposiciones transitorias de la constitución para la terminación del conflicto 
armado y la construcción de una paz estable y duradera y dictó otras disposiciones. 

 

10). Que a raíz de las facultades especiales que se desprendieron de acto legislativo 
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01 de 2016, el gobierno nacional promulgo el decreto 893 de 2017, por el cual se 
crean los programas de desarrollo con enfoque territorial PDET, mediante los cuales 
se promueven entre otras una apuesta colectiva y participativa de desarrollo regional 
coincidente con el enfoque que orienta la implementación de la política de 
reincorporación. 

 
11). Que en Artículo 6 de la ley 893 de 2017. “Armonización y articulación. Los PDET 
y los PATR deberán articularse y armonizarse con el Plan Nacional de Desarrollo, 
los planes de desarrollo de las entidades territoriales y demás instrumentos de 
planeación y ordenamiento del territorio, en aplicación de los criterios de 
coordinación, concurrencia y subsidiariedad, y de conformidad con lo establecido en 
las normas orgánicas de planeación. Los PDET y los PATR integrarán otros planes 
del territorio que contribuyan a su transformación. 

 
12). Que el artículo 14 del Decreto 4138 de 2001 modificado por el artículo 5 del 
Decreto 2253 de 20015, establece como funciones de la DIRECCIÓN 
PROGRAMÁTICA DE REINTEGRACIÓN - DPR entre otras, las siguientes:(…) 1. 
Apoyar al director general en la gestión interinstitucional necesaria para el diseño, 
implementación y seguimiento de planes, programas y proyectos de la política de 
reintegración (…), 4. Impartir los lineamientos para el cumplimiento de las funciones 
de las Subdirecciones adscritas a la Dirección Programática de Reintegración(..). 5. 
Elaborar planes de acción para el diseño e implementación del proceso de 
reintegración a partir de las directrices, lineamientos, normativa vigente, 
investigaciones, programas y proyectos en relación con la reintegración de la 
población desmovilizada. (…) 7. Dirigir la implementación de la política de 
reintegración a nivel territorial, atendiendo directrices de la Dirección General. 8. 
Ejecutar las acciones derivadas de convenios o acuerdos suscritos con gobiernos 
extranjeros, organismos internacionales y organizaciones privadas nacionales o 
internacionales, tendientes al fortalecimiento de la política de reintegración y de 
acuerdo con los lineamientos del director general. 

 
13). Que, por su parte, el artículo 6 del Decreto 2253 de 20015 estableció como 
funciones de la SUBDIRECCIÓN TERRITORIAL, las siguientes: 1. Implementar la 
política nacional de reintegración de personas desmovilizadas en proceso de 
reintegración a nivel territorial. (…), 4. Diseñar y proponer a la Dirección 
Programática de Reintegración planes, programas, proyectos y actividades 
relacionados con el proceso de reintegración a ejecutar en el nivel territorial. 5. 
Ejecutar a nivel territorial los planes, programas, proyectos y actividades 
relacionados con el proceso de reintegración, a partir de las directrices y 
lineamientos impartidos por la Dirección Programática de Reintegración. 6. Diseñar 
e implementar a nivel territorial estrategias de corresponsabilidad en el proceso de 
reintegración, que involucren los diferentes actores públicos y privados. 7. 
Gestionar, en coordinación con las autoridades competentes, acciones de 
prevención de reclutamiento ilegal de niños, niñas, jóvenes y adolescentes y de 
reconciliación. 
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14). Que mediante la Resolución No 2152 de 2015 modificada mediante Resolución 
No. 2687 de 2016 y por la Resolución 767 de 2018, se crearon los grupos de trabajo 
de la Agencia a nivel Territorial, entre los que se encuentran el GRUPO 
TERRITORIAL ARN NARIÑO y se le asignaron entre otras las siguientes funciones: 
(…) 1. Implementar el proceso de reintegración en su jurisdicción, de conformidad 
con las directrices e instrucciones de la Dirección Programática de Reintegración. 
2. Prestar a los participantes los servicios del proceso de reintegración en su 
respectiva jurisdicción. (…). 7. Adelantar las gestiones administrativas necesarias 
para la adecuada prestación de los servicios en su respectivo territorio. (…) 11. 
Gestionar acuerdos Interinstitucionales, públicos y privados para el desarrollo de la 
Política de Reintegración Social y económica en su jurisdicción. 

 
15). Que el Departamento de Nariño es una entidad territorial fundamental de la 

división política administrativa del Estado, cuyas funciones entre otras están 

dirigidas a promover la participación comunitaria, el mejoramiento económico y 

social de sus habitantes, así como el cumplimiento de las demás funciones que le 

asigne la Constitución Política. El Plan de Desarrollo del Departamento contempla 

el eje estratégico “Paz, Seguridad y Convivencia”, y el programa “Construcción 

Colectiva de Paz”, cuyo objetivo es “Fomentar la construcción colectiva de Paz 

Territorial basada en el diálogo social incluyente, la justicia social con equidad y la 

promoción y garantía efectiva de Derechos Humanos.” Por su parte, el subprograma 

“Reconciliación Para la no repetición” establece como uno de sus objetivos 

específicos articular esfuerzos con la Nación para fortalecer a las comunidades y 

sus organizaciones en el marco de la política pública de desmovilización y 

reintegración de excombatientes del conflicto armado. 

 
16). Que el Decreto No. 152 del 14 de Abril de 2016 “Por medio del cual se modifica 
el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de 
la planta global de personal del nivel central de la Gobernación de Nariño”, estipulan 
las funciones y responsabilidades asignadas a la Subsecretaria de Paz y Derechos 
Humanos entre las cuales se encuentran: 1. Liderar la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas, planes, programas, proyectos y 
estrategias del Departamento, encaminadas a favor de los derechos humanos y la 
construcción de una paz estable y duradera (..). 

 
17). Que, durante los últimos 15 años, el país ha avanzado en la implementación 

de los programas asociados con la reinserción, reintegración y reincorporación de 

las personas que se han desmovilizado de los Grupos Armados Organizados al 

Margen de la Ley (GAOML). Primero como Programa de Reincorporación a la Vida 

Civil (PRVC) del Ministerio de Interior y Justicia y posteriormente, como una Alta 

Consejería Presidencial. En 2011, el reto de reintegrar a las personas que habían 

dejado los GAOML en el marco de una lógica multidimensional supuso la necesidad 

de contar con una institucionalidad robusta y estable. De esta forma, se creó la 
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Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en 

Armas (ACR). 

 
18). Que, a partir de 2014, se fortaleció la implementación de la Política de 

Reintegración Social y Económica (PRSE) en los territorios, la cual se abordó con 

fundamento en la Ruta de Reintegración y la adopción del Enfoque de Reintegración 

que propende por la superación de la situación de vulnerabilidad (asociada con la 

pertenencia a un GAOML y posterior desmovilización) hacia el ejercicio de la 

ciudadanía autónoma. Al respecto, vale precisar que este abordaje se fundamentó 

en el Enfoque de Desarrollo Humano. 

 
19). Que la Política Nacional de Reintegración Social y Económica para Personas 

y Grupos Armados Ilegales considerada en el CONPES 3554 del 2008, tuvo por 

objetivo principal acoger el creciente número de personas que abandonan 

voluntariamente la vida armada, con planes y programas que permitan su inclusión 

social, económica y comunitaria, que estimulen la convivencia pacífica y eviten, 

particularmente, su retorno a la ilegalidad. Como resultado, la Agencia Colombiana 

para la Reintegración expidió la Resolución No. 0754 de 20131 “Por la cual se 

reglamentan requisitos, características, condiciones y obligaciones para el acceso 

y otorgamiento de los beneficios sociales y económicos del proceso de reintegración 

a la sociedad civil dirigida a la población desmovilizada; procedimiento de 

suspensión, pérdida de los mismos y culminación del proceso de reintegración”. 

 
20). Qué así mismo, la ARN asumió el enfoque de Reintegración con fundamento 

en cuatro (4) ejes: 1) La situación de vulnerabilidad asociada a su pertenecía a un 

Grupo Armado Organizado al Margen de la Ley (GAOML), teniendo en cuenta las 

motivaciones para su vinculación, efectos de pertenencia, efectos de priorización y 

adaptación al nuevo contexto; 2) El desarrollo de capacidades y el acceso a activos 

como medio para la superación de dicha situación de vulnerabilidad; 3) El ejercicio 

autónomo de la ciudadanía, comprendido como el actuar libre y consciente que 

conlleva la exigencia de derechos y el ejercicio de deberes de un individuo y su 

responsabilidad y; 4) El enfoque reconciliador, que consiste en la promoción y la 

participación en acciones de reconciliación y la construcción de escenarios de 

convivencia pacífica. 

 
21). Que en ese orden de ideas y en concordancia a la resolución 4309 de 2019, se 

establecieron las características y condiciones necesarias para el acceso a los 

beneficios sociales y económicos comprendidos en la ruta de reincorporación social 

y económica contenida en el decreto ley 899 de 2017 

 
22). Que, de esta forma, se desarrolló el enfoque de capacidades en la política de 

reintegración, el cual tiene en cuenta como elemento primordial la generación de 

capacidades del individuo y su grupo familiar para tomar decisiones en la legalidad, 
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que les permitan definir su propio proyecto de vida. Aunado al acceso a los servicios 

del Estado (salud, educación, seguridad, etc.), las personas tienen la posibilidad de 

hacer uso de éstos, de acuerdo a sus necesidades y expectativas; más allá de 

acceder a un recurso que le garantice el sustento inmediato, se quiere promover en 

los individuos la posibilidad de decidir y de actuar en la legalidad de acuerdo a sus 

preferencias y deseos. A partir de este enfoque la ARN desarrolla el Proceso de 

Reintegración, a través de la implementación de la Ruta de Reintegración, la cual 

se basa en el desarrollo de habilidades y competencias en torno a ocho (8) 

dimensiones del individuo, a saber, Dimensión Productiva, Ciudadana, Educativa, 

Personal, Familiar, de Habitat, Salud, y de Seguridad, las cuales proponen logros 

que las personas en proceso de reintegración y en ocasiones los miembros de su 

grupo familiar, desarrollan y alcanzan según los intereses y motivaciones de sus 

proyectos de vida, mejorando de manera gradual su situación, superando aquellas 

barreras que los limitan o los ponen en riesgo de aumentar su vulnerabilidad. 

 
23). Que por otra parte, desde la perspectiva de la Política de Reincorporación, la 

suscripción del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 

de una Paz Estable y Duradera con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 

Colombia – Ejército del Pueblo (FARC-EP), conllevó a que mediante el Decreto Ley 

897 de 2017 se modificara la estructura de la ACR, dando origen a la denominación 

de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN) y posteriormente, 

con el fin de establecer una política de largo plazo que orientara la Reincorporación 

de los exintegrantes de las FARC-EP, en junio de 2018 fue aprobado el documento 

CONPES 3931, que contiene la Política Nacional para la Reincorporación Social y 

Económica de Exintegrantes de las FARC-EP, la cual constituye la hoja de ruta para 

el diseño e implementación del Programa de Reincorporación, que involucra a 19 

entidades del Estado colombiano, contempla una vigencia hasta 2026 y busca 

garantizar la reincorporación integral de exintegrantes de las FARC-EP y sus 

familias a la vida civil, de acuerdo con sus intereses y en el marco del Acuerdo Final, 

mediante la implementación de 97 acciones distribuidas en cuatro ejes estratégicos: 

1. Fortalecimiento de procesos de articulación y planificación entre los actores 

involucrados en la reincorporación de exintegrantes de las FARC-EP y sus familias, 

2. Promoción de la reincorporación comunitaria en el territorio, orientada al 

fortalecimiento del tejido social, la convivencia y la reconciliación, 3. Generación de 

condiciones para el acceso a mecanismos y recursos necesarios para la 

estabilización y proyección económica de exintegrantes de las FARC–EP y sus 

familias, de acuerdo con sus intereses, necesidades y potencialidades y 4. 

Generación de condiciones para el acceso y la atención de los derechos 

fundamentales e integrales de exintegrantes de las FARC- EP y sus familias. 

 
24). Que, en consideración a lo expuesto, la ARN en la actualidad desarrolla dos (2) 

líneas de Política Pública que se desprenden del CONPES 3354 de 2008 

relacionada con la “Política Nacional de Reintegración Social y Económica para 
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Personas y Grupos Armados Ilegales” y del CONPES 3931 de 2018 que trata la 

“Política Nacional para la Reincorporación Social y Económica de Exintegrantes de 

las FARC-EP.” 

 
25). Que, con la consolidación de la ARN, el país da un paso trascendental en el 

fortalecimiento de una Política Nacional de Reintegración Social y Económica de 

largo plazo, así como, de la Política de Reincorporación. De esta forma la Agencia 

definió tres (3) objetivos estratégicos para llevar adelante su misión que consiste en 

impulsar el retorno de la población desmovilizada a la legalidad de forma sostenible, 

contribuyendo a la Paz, la seguridad y la Convivencia Ciudadana: 1. Promover el 

desarrollo de habilidades y competencias en la población en proceso de 

reintegración con su entorno próximo 2. Propiciar espacios para la convivencia y 

acciones de reconciliación en los diferentes contextos receptores, según sus 

características. 3 fomentar la corresponsabilidad de actores externos frente a la 

Política de Reintegración en los ámbitos nacional, departamental y municipal. 

 
26). Que de acuerdo con el objetivo 3) de corresponsabilidad “Impulsar la 

corresponsabilidad y su gestión a nivel territorial, para el fortalecimiento de los 

procesos de la ARN”, el desarrollo de los procesos de reintegración y 

reincorporación, así como la sostenibilidad de los mismos, sólo son posibles si se 

construye un marco de corresponsabilidad que involucre tanto a la población objeto 

de atención, como a las comunidades, las instituciones públicas, las organizaciones 

privadas, civiles y a la sociedad en general, pues cada uno es un actor estratégico 

en la construcción de escenarios que contribuyan a la reconciliación y la paz 

nacional. Así, este objetivo se orienta a impulsar y consolidar las relaciones de la 

ARN con las demás entidades del sector público, actores del sector privado, tercer 

sector, academia y sector internacional, en diferentes niveles de relacionamiento, 

para generar respaldo, visibilización y apropiación de los procesos adelantados por 

la Agencia. 

 
27). Que bajo esta perspectiva de corresponsabilidad con el Sector Público y de 

acuerdo con el artículo 298 de la Constitución Política de Colombia, los 

Departamentos, tienen autonomía para la administración de los asuntos 

seccionales y la planificación y promoción del desarrollo económico y social dentro 

de su territorio en los términos establecidos por la Constitución. Así mismo, los 

Departamentos ejercen funciones administrativas, de coordinación, de 

complementariedad de la acción municipal, de intermediación entre la nación y los 

municipios y de prestación de los servicios que determinen la constitución y las 

leyes. 

 
28). Que durante los últimos años, el Departamento de Nariño, se ha perfilado en 

el escenario nacional, como un territorio protagónico en el marco de la construcción 
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y consolidación de la paz; está ubicado al sureste de Colombia, en la frontera con 

la República del Ecuador, goza de una referenciación geopolítica privilegiada, que 

nutre la biodiversidad y la riqueza de sus 3 regiones topográficas: la llanura, que 

bordea el Océano Pacífico, la región Andina y la vertiente Amazónica y en relación 

al tema de seguridad y la presencia de grupos armados ilegales, es importante 

resaltar la conformación y presencia de nuevas estructuras delincuenciales a partir 

de la firma del acuerdo celebrado con las FARC-EP para la terminación del conflicto 

armado. Esto comporta una situación particular para nuestros participantes de los 

procesos de Reintegración y Reincorporación, quienes tienen un alto riesgo de 

victimización, demandado una atención especial para la protección y garantía de 

sus derechos, por parte de entidades como la Gobernación de Nariño. En el mismo 

sentido, la aparición y permanencia de grupos al margen de la ley en el 

departamento de Nariño, comporta un sensible riesgo para el reclutamiento, uso y 

utilización de niños, niñas, adolescentes y jóvenes en el territorio; situación que 

evidencia la necesidad de articulación institucional para la consolidación y 

fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ. 

 
29). Que desde el año 2007, la ARN ha hecho presencia en el Departamento de 

Nariño, impulsando el retorno de personas desmovilizadas y desvinculadas del 

conflicto armado, a la sociedad y la legalidad, contando a la fecha con un total de 

140 personas que han culminado exitosamente la ruta de reintegración. Para la 

vigencia 2019, se ha proyectado el acompañamiento de 196 Personas en Proceso 

de Reintegración y de 426 Personas en Proceso de Reincorporación, quienes, para 

el ejercicio de su ciudadanía activa requieren de la acción articulada de entidades 

públicas y privadas, garantizando el pleno ejercicio de sus derechos. 

 
30). Que adicionalmente, la ARN ha implementado estrategias y proyectos en las 

comunidades receptoras, con el propósito de prevenir la victimización de las 

personas desmovilizadas, promover la consolidación de escenarios de desarrollo 

local que partan de ejercicios de concertación, y la consolidación de entornos 

protectores para NNAJ, que contribuyan a la prevención temprana al reclutamiento, 

uso y utilización. Estos ejercicios comunitarios, requieren para su ejecución, la 

acción articulada de entidades y autoridades locales que brindan servicios a las 

comunidades priorizadas, en donde la Gobernación de Nariño ocupa un rol 

fundamental en la consolidación de una oferta institucional para población en 

condición de vulnerabilidad, así como en la gestión de dicha oferta con otras 

instituciones, públicas, privadas y no gubernamentales. 

 
31). Que en el marco de lo anterior, y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 418 de 

1997 (Prorrogada por la ley 1106 de 2006 y la Ley 1738 de 2014), “Por la cual se 

consagran unos instrumentos para la búsqueda de la convivencia, la eficacia de la 

justicia y se dictan otras disposiciones”, la Ley 975 de 2005, “Por la cual se dictan 
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disposiciones para la reincorporación de miembros de grupos armados organizados 

al margen de la ley, que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz 

nacional y se dictan otras disposiciones para acuerdos humanitarios”; y el Acto 

 
Legislativo 01 de 2017, “Por medio del cual se crea un título de disposiciones 

transitorias de la Constitución, para la terminación del conflicto armado y la 

construcción de una paz estable y duradera y se dictan otras disposiciones”; la ARN 

y la Gobernación de Nariño encuentran como objetivo común, el facilitar los 

procesos de paz y reconciliación individual o colectiva a la vida civil de los miembros 

de grupos armados al margen de la ley, en el territorio del departamento de Nariño; 

consolidando programas y estrategias dirigidas al mejoramiento de la calidad de 

vida de los participantes de los procesos de Reintegración y Reincorporación, para 

sus familias, y las comunidades receptoras, promoviendo así, espacios de 

sensibilización de los diferentes actores de la sociedad y de articulación 

institucional. 

 
32). Que, en el mismo sentido, el mandato legal del artículo 66 de la ley 975 de 

2005, establece la procura de la vinculación de los desmovilizados a proyectos 

productivos o programas de capacitación o educación que les facilite acceder a un 

proyecto de vida en el marco de la legalidad, así como el acompañamiento 

psicológico para facilitar la adopción normal vida cotidiana. 

 
33). Que el artículo 1.2.1.1 del Decreto 1081 de 2015, en concordancia con el 

Decreto 4138 de 2011, establece en cabeza de la ARN, la competencia de 

gestionar, implementar, coordinar y evaluar, de forma articulada con las instancias 

competentes, los planes, programas y proyectos de la política de reintegración, con 

el fin de propender por la paz, la seguridad y la convivencia. 

 
34). Que, en concordancia con lo anterior, La ARN y la GOBERNACIÓN DE 

NARIÑO, comparten objetivos comunes con respecto al desarrollo de manera 

conjunta y/o coordinada de acciones en materia para la cooperación 

interinstitucional en el Departamento de Nariño, con la finalidad de fortalecer los 

procesos de Reintegración. Reincorporación y Reconciliación comunitaria en la 

región, a través de desarrollo y apertura de escenarios de convivencia y 

reconciliación. 

 
35). Que conforme a lo dispuesto en el literal c), numeral 4), del artículo 2 de la Ley 

1150 de 2007, modificado por el artículo 92 de ley 1474 de 2011, es posible celebrar 

directamente Contratos y Contratos Interadministrativos entre entidades públicas 

“siempre que las obligaciones derivadas de los mismos tengan relación directa con 

el objeto de la entidad ejecutora señalado en la Ley o en sus reglamentos”, en 

concordancia con el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.1.4.4. 
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36). Que la Contratación Directa, como modalidad de selección, procede en 

aquellos eventos en que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación 

directa con el objeto de las entidades públicas involucradas, esto es, los fines de la 

entidad ejecutora de conformidad con la ley o sus reglamentos. 

 
37). Que el presente convenio se sujeta íntegramente a las disposiciones de la Ley 

80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y las demás normas 

concordantes y en lo no regulado por las disposiciones de ley civil y comercial 

colombiana y se rige por las siguientes cláusulas. 

 
38). Que en cumplimiento de los principios de transparencia, economía y 

responsabilidad que rigen la contratación pública, el Decreto 1082 de 2015 dispone 

en su Artículo 2.2.1.2.1.4.1 que en aquellos eventos en que proceda el uso de la 

modalidad de selección de Contratación Directa, la Entidad así lo señalará a través 

de la expedición de un documento de Justificación. 

 
De conformidad con las anteriores consideraciones, las partes acuerdan: 

 
PRIMERA: OBJETO. Aunar esfuerzos con el propósito de fortalecer a través de la 

asistencia técnica, el acceso a oferta institucional, y la generación de escenarios de 

cooperación, convivencia, construcción de paz y reconciliación en el ámbito de la 

implementación de la Política Nacional de Reintegración Social y Económica 

(PRSE) y el Programa de Reincorporación (PR) en el Departamento de Nariño y 

dentro de las líneas de acción establecidas 

 
SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETO: Las acciones necesarias para el 

cumplimiento del objetivo estarán enmarcadas en las siguientes líneas de acción: 

 
LINEA No. 1: Articulación y asistencia técnica en los programas, proyectos y 

acciones de la PRSE (POLITICA DE REINTEGRACION, SOCIAL Y ECONOMICA 

y del PR (PROGRAMA DE REINCORPORACION), que se implementen en el 

Departamento de Nariño, la cual consiste en el fortalecimiento a la implementación 

de estrategias de habitabilidad y vivienda, salud, educación, iniciativas comunitarias 

y de prevención al reclutamiento, rutas de atención por amenaza y emergencia; 

 
LINEA No. 2: Apoyo, acompañamiento y gestión de oferta para la población objeto 

de atención por parte de la ARN en el marco de la implementación de la PRSE 

(POLITICA DE REINTEGRACION, SOCIAL Y ECONOMICA) y el PR (PROGRAMA 

DE REINCORPORACION), a los programas sociales, económicos, culturales, entre 

otros que se brinden en el Departamento de Nariño, a través de la Gobernación de 

Nariño y los Municipios priorizados por la ARN. 
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Parágrafo 1: Las acciones a desarrollarse a través del presente convenio deberán 

ejecutarse teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, étnicos y de género 

 
Parágrafo 2: Las políticas públicas de reincorporación y reintegración serán 

incluidas en el plan de desarrollo departamental y en los planes de desarrollo 

Municipales por parte de los Municipios priorizados por ARN y que se adhesionen 

al presente convenio. 

 
Parágrafo 3: Los sectores en los que será incluida la política pública de reintegración 

y reincorporación corresponderán a los mencionados en la LINEA 1 del presente 

convenio sin perjuicio a adicionar algún otro a conveniencia de la EETT. 

 
Parágrafo 4. Las acciones específicas a realizarse por cada una de las líneas de 

acción, serán acordadas y definidas por las partes a través de actas, las cuales 

hacen parte del convenio y serán elaboradas y aprobados por el Comité Técnico. 

 
TERCERA: VALOR. Para todos los efectos legales y fiscales, se entiende que el 

convenio será gratuito, es decir, que con la suscripción del mismo no se genera 

ningún tipo de remuneración, contraprestación o erogación presupuestal para su 

ejecución, ni aportes en dinero, a cargo o a favor de las partes, ni en relación con 

terceros. La suscripción de este Convenio NO genera afectación presupuestal. Para 

su desarrollo cada una de las partes, dentro de sus competencias, adelantará las 

gestiones pertinentes para el cumplimiento de las obligaciones establecidas. 

 
CUARTA: PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN: El plazo del presente convenio será el 

período comprendido a partir de la suscripción del acta de inicio y hasta el 31 de 

diciembre de 2023, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento del 

convenio. Esta duración se podrá ampliar por acuerdo mutuo entre las partes en 

cualquier momento antes de la finalización del convenio y deberá constar por 

escrito. El lugar de ejecución del convenio será en el Departamento de Nariño. 

QUINTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 
 

Serán obligaciones de las partes además de las señaladas en los artículos 4 y 5 de 

la Ley 80 de 1993, las siguientes: 

 

COMPROMISOS DE LA ARN: 
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1. Adelantar y ejecutar con idoneidad las actividades que sean necesarias 

para el desarrollo del objeto y alcance del presente convenio. 

2. Impartir las directrices internas y los lineamientos técnicos necesarios para 

la implementación de los procesos que se desarrollen o deban desarrollarse 

en el marco del presente Convenio. 

3. Facilitar la convocatoria de la población beneficiaria del convenio y priorizada 

en las acciones a implementar. 

4. Realizar la priorización de población, iniciativas, planes o programas a 

fortalecer. 

5. Brindar apoyo a los entes territoriales a través de personal institucional que 

contribuya al desarrollo del objeto del convenio a celebrar. 

6. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente Convenio 

 
PARAGRAFO: En el evento en que se requiera ejecutar recursos económicos 

por parte de la ARN para el desarrollo de las líneas de acción, es necesario 

suscribir convenio y/o contratos específicos, los cuales deben ser suscritos por 

el ordenador del gasto. Los cuales se rigen por la normatividad vigente a cada 

caso. 

 

COMPROMISOS DEL DEPARTAMENTO, MUNICIPIO DE PASTO Y 
MUNICIPIOS QUE SE ADHIERAN AL CONVENIO: 

 
1. Adelantar y ejecutar con idoneidad las actividades que sean necesarias para 

el desarrollo del objeto y alcance del presente convenio, en su rol y grado de 

responsabilidad. 

2. Impartir las directrices a las dependencias competentes del ente territorial y 

los lineamientos técnicos necesarios para la implementación de las acciones 

que se desarrollen o deban desarrollarse para la ejecución de las líneas de 

acción. 

3. Coordinar y gestionar con la ARN, la implementación de las acciones 

necesarias para el fortalecimiento de iniciativas, planes, programas y 

acciones que determine el Comité Técnico. 

4. Coordinar y gestionar los apoyos a población objeto de atención de la ARN y 

sus familias, priorizados por el Comité Técnico. 

5. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente Convenio. 
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COMPROMISOS COMUNES GENERALES DE LAS PARTES: 

1. Coordinar las acciones interinstitucionales de planificación, programación, 

ejecución, seguimiento y cierre necesarios para dar cumplimiento al objeto 

y a las líneas de acción del presente convenio. 

2. Conformar un Comité Técnico, el cual será el órgano consultivo y de toma 

de decisiones conjuntas en el que se dinamizarán cada una de las 2 

líneas de acción del presente convenio. 

3. Elaborar y aprobar un Plan de Acción por Municipio y un departamental 

para desarrollar corresponsablemente las líneas de acción a implementar 

durante la ejecución del convenio y dirigidas a la población objeto de 

atención por parte de la ARN y sus familias en el Departamento de Nariño. 

4. Ejecutar el Plan de Acción, reuniones, acciones y trabajos conjuntos que 

se requieran y se acuerden entre las partes. 

5. Aportar su experiencia, sus conocimientos y capacidad de gestión para 

estructurar, fortalecer e impulsar activamente las acciones que se 

desarrollen en el marco de las líneas de acción y participar conjuntamente 

en el desarrollo de las mismas. 

6. Disponer el recurso humano, técnico, logístico y administrativo que 
corresponda y sea necesario para la ejecución del convenio. 

7. Aportar experiencia, conocimiento y capacidad de gestión para estructurar, 

fortalecer e impulsar activamente las acciones que se desarrollen en el 

marco de las líneas de acción y participar conjuntamente en el desarrollo de 

las mismas. 

8. Conformar un expediente del convenio en el cual se incluyan las actas y 

demás documentos de ejecución del convenio. 

9. Suministrar a las partes en forma oportuna, la información solicitada y 
requerida para el desarrollo presente convenio. 

10. Informar oportunamente a las partes sobre los cambios que se generen y 

que puedan afectar la ejecución del presente convenio. 

11. Realizar los informes de ejecución del objeto y compromisos del convenio 

que sean necesarios durante la ejecución del convenio. 

12. Atender las observaciones y requerimientos que formulen las partes o sus 

delegados, para que se corrija cualquier falla, dentro del término razonable 

que se pacte para el efecto. 

13. Guardar absoluta reserva sobre el manejo y suministro de toda la 

información obtenida durante la ejecución del convenio. 

14. Actuar con lealtad y buena fe durante la celebración, ejecución y 
terminación del convenio y aún con posterioridad a éste. 

15. Las demás que sean necesarias para el eficaz cumplimiento del objeto del 

convenio. 
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SEXTA: COMITÉ TÉCNICO: El Comité Técnico estará conformado de la 

siguiente forma: i. Por parte del DEPARTAMENTO El Subsecretario de Paz y 

Derechos Humanos, ii. Por la ARN el Coordinador del Grupo Territorial Nariño.iii 

Por parte la Alcaldía de Pasto: El subsecretario de paz y Convivencia, El Comité 

se reunirá cada cuatro meses y de forma extraordinaria cuando alguna de las 

partes lo convoque. El Comité Técnico tendrá las siguientes funciones: 

 
1. Realizar seguimiento y acompañamiento al cumplimiento de las líneas de 

acción definidas. 

2. Las demás necesarias para cumplir el objeto del Convenio. 

3. Evaluar a la terminación del convenio, los logros y el impacto de la ejecución 

de las líneas de acción. 

 
PARÁGRAFO 1 De cada reunión se dejará evidencia a través de actas suscritas 

por quienes participen en estas, en las que se hará constar las decisiones y 

lineamientos aprobadas por los participantes. La Secretaría Técnica del Comité 

será ejercida por parte del enlace del coordinador del grupo territorial de ARN 

Nariño. 

 

PARÁGRAFO 2 Harán parte del comité un delegado de cada Municipio que 

adhiera al presente convenio. 

‘ 

SÉPTIMA: MESAS TÉCNICAS. La implementación del presente convenio 

adoptará su modalidad de trabajo en mesas técnicas por ente territorial y a las 

que podrán ser invitadas las entidades organismos y organizaciones que, por 

su misionalidad, competencia y experiencia puedan aportar al cumplimiento de 

las líneas de acción del presente convenio, cumplirán las siguientes funciones: 

 
1. Aprobar el Plan de Acción para cada vigencia administrativa, el cual deberá 

contener las líneas de acción y las acciones a adelantar durante el plazo de 

ejecución del convenio. Este plan de trabajo se construirá en la primera 

reunión que se realice del Comité Técnico y podrá ser modificado cuando 

las necesidades e intereses identificados por las partes así lo requieran. 

2. Tomar las decisiones de la ejecución de las líneas de acción y consignarlas 
a través de actas las cuales deben estar suscritas por el Comité Técnico 

3. Brindar los lineamientos técnicos, administrativos, contractuales y la 
adecuada planeación, coordinación y ejecución de las líneas de acción. 

4. Proyectar y aprobar la priorización de iniciativas, programas y planes a 

fortalecer en desarrollo de las líneas de acción, las cuales se materializarán 
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en las actas de entrega en las cuales se describirán las acciones de 

fortalecimiento, el plazo para su implementación y la población a beneficiar. 

 
5. Gestionar la disponibilidad de los recursos técnicos, administrativos, 

logísticos o económicos para la ejecución de las líneas de acción y velar por 

su correcta ejecución. 

 
6. Tomar las medidas correctivas para atender las dificultades y/o 

inconvenientes que se presenten en la ejecución del convenio. 

7. Las demás necesarias para cumplir el objeto del Convenio. 
 

PARÁGRAFO 1: CONFORMACIÓN. Cada mesa técnica estará conformada por 

un delegado de la entidad territorial y un delegado de la ARN. 

 
PARÁGRAFO 2: Para la implementación de los planes de Acción, las mesas 

técnicas municipales podrán acudir en corresponsabilidad a la mesa técnica de 

orden departamental. 

 
PARÁGRAFO 3 De cada reunión se dejará evidencia a través de actas suscritas 

por quienes participen en estas, en las que se hará constar las decisiones y 

lineamientos aprobadas por los participantes. La Secretaría Técnica de la mesa 

técnica será ejercida por parte del enlace del coordinador del grupo territorial 

de ARN Nariño. 

 
OCTAVA: SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA. La Supervisión del convenio por 
parte del Departamento, será desarrollada por el SUBSECRETARIO DE PAZ Y 
DDHH, Por parte de la ARN, el seguimiento técnico, administrativo, y jurídico del 
Convenio será ejercido a través del Coordinador del Grupo Territorial de la ARN 
NARIÑO o la persona designada por el Ordenador del Gasto en la sección de 
“Información Presupuestal” en el ítem Asignaciones para el seguimiento del 
Convenio Electrónico, por parte de la Alcaldía de Pasto (N), el secretario de gobierno 
y por parte de los MUNICIPIOS que adhieran al convenio, la supervisión será ejercida 
por los Representantes Legales o su delegado, que tenga conocimiento sobre los 
lineamientos y planes de acción que se formulen con ocasión al presente convenio. 

 
La supervisión se asigna con el fin de proteger la moralidad administrativa, de 

prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la 

actividad contractual. El Supervisor estará sujeto a lo dispuesto en el numeral 1 

del Artículo 4 y Numeral 1º del Artículo 26 de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 



 

 

 

2007, Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que lo 

adicionen o modifiquen. 

 
NOVENA: ACTIVIDADES DEL SUPERVISOR: El supervisor adelantará, entre 

otras, las siguientes actividades: 

 
1. Colaborar con las partes para la correcta ejecución del convenio 
2. Exigir el cumplimiento del convenio y de todas y cada una de sus 

estipulaciones. 

3. Certificar el cumplimiento del objeto convenido, dentro de las condiciones 

exigidas 

4. Revisar y aprobar los informes de actividades pactadas. 

5. Levantar y firmar las actas respectivas. 

6. Informar oportunamente sobre el desarrollo del convenio y sobre cualquier 
incumplimiento en que pueda incurrir el conveniente. 

7. Informar y solicitar oportunamente la prórroga al convenio, su adición, 

modificación o terminación unilateral, siempre y cuando tales hechos estén 

plenamente justificados. 

8. Impartir las instrucciones y sugerencias por escrito y formular las 

observaciones que estime conveniente sobre el desarrollo del convenio. 

9. Elaborar y suscribir el acta de liquidación del convenio, si hubiere lugar. 

10. Las demás actividades necesarias para la correcta ejecución del convenio. 
 

En ningún caso el Supervisor podrá exonerar del cumplimiento o responsabilidad 

derivada de los compromisos adquiridos con la suscripción del convenio. Se destaca 

que los servidores públicos o particulares que desempeñen funciones públicas y se 

les designe labores y obligaciones de supervisión están sometidos al Código 

Disciplinario Único, de conformidad con lo establecido en esa codificación y en la Ley 

1474 de 2011. 

 
DECIMA: ADHESIÓN: Podrán adherirse al presente convenio los Municipios del 

Departamento de Nariño priorizados por la ARN, previa manifestación expresa de 

la voluntad, presentación de la documentación requerida por EL DEPARTAMENTO 

y LA ARN, y suscripción del documento de adhesión. 

 
PARAGRAFO 1 La suscripción de documento de adhesión no generará un nuevo 

convenio interadministrativo entre las partes que lo suscriban, únicamente se 

adherirán al convenio suscrito entre la Gobernación de Nariño la ARN y el Municipio 

de Pasto. 
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DECIMA PRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo dispuesto 

en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, los datos personales que se obtengan por parte 

de los entes territoriales (titular de la Información) a través de los vínculos 

contractuales celebrados entre la ARN y las entidades territoriales, serán 

compilados, almacenados, consultados, usados, compartidos, intercambiados, 

transmitidos, transferidos y objeto de tratamiento en bases de datos, las cuales 

estarán destinadas a las siguientes finalidades: i) Dar cumplimiento de las 

obligaciones de LA ARN con Organismos de Control, Inspección y Vigilancia, así 

como para dar respuesta a requerimientos de organismos gubernamentales y 

demás autoridades nacionales y judiciales, así como para dar cumplimiento por 

parte de la ARN de sus obligaciones legales, judiciales u órdenes administrativas. 

ii) Con la aceptación de la presente autorización, las entidades territoriales permiten 

el tratamiento de sus datos personales para las finalidades mencionadas y reconoce 

que los datos suministrados a la ARN son ciertos, dejando por sentado que no se 

ha omitido o adulterado ninguna información. Se deja constancia que las entidades 

territoriales tienen el derecho de acceder en cualquier momento a los datos 

suministrados, a solicitar su corrección, actualización o supresión en los términos 

establecidos en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, mediante escrito dirigido a la ARN 

indicando las razones por las cuales solicita alguno de los tramites anteriormente 

mencionados, con el fin que la ARN pueda revisarlas y pronunciarse sobre las 

mismas. LAS PARTES se comprometerán a implementar todas las medidas 

necesarias para garantizar un tratamiento idóneo de los datos personales y a 

cumplir con las disposiciones que se tienen en esta materia. 

DECIMA SEGUNDA: AUTORIZACIÓN USO DE DATOS: LAS PARTES autorizan 
de manera libre, previa, expresa, y voluntaria, para hacer uso de sus datos 

personales y dar tratamiento para fines institucionales y/o atención de 

requerimientos de otras entidades del Estado, y declaran que han sido informados 

de los derechos como titulares de los datos personales que proporciono para el 

presente convenio previstos en la Constitución y la Ley. 

 
DECIMA TERCERA: CONFIDENCIALIDAD: En virtud de la ejecución del convenio 

en las entidades territoriales se compromete a: i. Guardar estricta reserva y 

confidencialidad de toda la información relacionada con la ARN, de la cual tenga 

conocimiento por razón de las actividades que desarrolla. ii. No divulgar la 

información que le sea suministrada por la ARN o que obtenga en desarrollo del 

objeto contractual y/o de los servicios prestados, sin previo consentimiento escrito 

por parte de la entidad. iii.. Guardar el secreto profesional. iv. No comunicar, ni 

divulgar, ni aportar, ni utilizar, indebidamente los secretos que se le hayan confiado 

o la información que haya conocido en virtud de los asuntos materia del servicio, a 

ningún título frente a terceros ni en provecho propio. v. Abstenerse de dar 
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información a medios de comunicación, a menos que haya recibido autorización de 

la ARN. 

 
PARÁGRAFO. El incumplimiento de estas obligaciones la ARN adelantará las 

acciones legales pertinentes. 

 
DECIMA CUARTA:   EXCLUSIÓN   DE   RELACION   LABORAL:   Las   partes 

manifiestan expresamente que ninguno de sus empleados, agentes o dependientes 

adquiere por el presente convenio relación laboral alguna con la otra parte, 

extendiéndose esta exclusión a las personas que cada entidad llegue a contratar 

por cualquier causa para la ejecución del presente convenio. 

 
DECIMA QUINTA: GARANTÍA ÚNICA: Atendiendo a la naturaleza del presente 

convenio, no se exigirá la constitución de garantías por las partes, en virtud del 

artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.5., del Decreto 1082 de 

2015, las partes acuerdan no exigir garantía única expedida por una compañía de 

seguros o entidad bancaria. 

 
DECIMA SEXTA. PRINCIPIOS: Este convenio se rige por los principios de 

transparencia, economía y responsabilidad establecidos en la Ley 80 de 1993 y de 

conformidad con los postulados que rigen la función administrativa. 

 
DECIMA SÉPTIMA. AUTONOMÍA: Por tratarse de un contrato regido por la Ley 80 

de 1993, Ley 1150 de 2007, y sus Decretos reglamentarios las partes actuarán con 

total autonomía técnica, administrativa y plena independencia. Las partes 

manifiestan expresamente que ninguno de sus empleados, agentes o dependientes 

adquiere por el presente convenio relación laboral alguna con la otra parte, 

extendiéndose esta exclusión a las personas que cada entidad llegue a contratar 

por cualquier causa para la ejecución del presente convenio. 

DECIMA OCTAVA.   MODIFICACIONES, ADICIONES,  ACLARACIONES   Y 
PRORROGAS: Las partes declaran expresamente que el presente convenio o 

cualquiera de sus cláusulas podrán ser modificadas, adicionadas, aclaradas y 

prorrogadas, sin que ello implique modificación en el objeto, previo acuerdo entre 

las partes y conformidad a las formalidades legales para tal fin. 

 
DECIMA NOVENA. SUSPENSIÓN TEMPORAL: Se podrá suspender 

temporalmente la ejecución del presente convenio por: 1). Mutuo acuerdo entre las 

partes. 2). Caso fortuito o fuerza mayor. La suspensión se hará mediante la 

suscripción de un acta, en la que se señalarán los motivos que dieron lugar a la 

suspensión y la fecha en que se reiniciarán las actividades, sin que para efectos de 

ejecución del contrato se compute el tiempo de la suspensión. 
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VIGÉSIMA - CESIÓN DEL CONVENIO: El presente convenio se celebra en 

consideración a la naturaleza de las partes, por consiguiente, ninguna de ellas podrá 

ceder, total o parcialmente los derechos y obligaciones del presente convenio sin la 

autorización previa y escrita de la otra. La cesión que se efectúe contraviniendo lo 

dispuesto por esta cláusula dará lugar a la terminación de Convenio. 

VIGESIMA PRIMERA. USO DE NOMBRES, EMBLEMAS O SELLOS DE LAS 
PARTES: Salvo autorización escrita y expresa de las partes, ningún funcionario, 

agente o dependiente podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra 

parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole, salvo aquellos relativos a la 

divulgación del objeto del actual documento. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO: Por tratarse de un 

contrato cuya ejecución no es instantánea sino diferida en el tiempo (tracto 

sucesivo), deberá liquidarse dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de 

expiración del plazo de ejecución y en todo caso conforme a la normatividad vigente. 

En el acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a 

que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder 

declararse a paz y salvo. 

 
VIGÉSIMA TERCERA- INDEMNIDAD: Las partes mantendrán indemne y 

defenderán a su propio costo por efecto de reclamos, pleitos, quejas, demandas, 

acciones legales y responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo costos y 

gastos provenientes de actos y omisiones en el desarrollo de este contrato. Las 

partes se obligan a evitar que sus acreedores, sus proveedores o terceros 

presenten reclamaciones judiciales o extrajudiciales, con ocasión o por razón de 

sus acciones u omisiones, relacionadas con la ejecución del presente convenio. 

VIGÉSIMA CUARTA. - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: Las partes 
manifiestan bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma 

del presente documento, no encontrarse incursos en las causales de inhabilidad, 

incompatibilidad o prohibición legal para celebrar y ejecutar el presente convenio, 

previstas en los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1150 
de 2007 y en los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 2011. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. Así mismo, las partes declaran no estar incursas en la 

causal de inhabilidad consagrada en la Ley 1952 de 2019, en concordancia con el 

artículo 60 de la Ley 610 de 2000 por no encontrarse en el Boletín de Responsables 

fiscales de la Contraloría General de la República; y que sus recursos provienen del 

desarrollo de actividades lícitas, en el marco de lo previsto en el artículo 27 de la 

Ley 1121 de 2006. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. Las partes responderán conforme lo establece la ley por 

haber ocultado al contratar inhabilidades, incompatibilidades y/o prohibiciones y/o 

por haber suministrado información falsa 

 
VIGÉSIMA QUINTA.- EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD: las partes no 

asumirán ningún tipo de responsabilidad por accidente, sea éste laboral o no, por 

muerte o incapacidad que pudiere llegar a sufrir el personal de cada entidad para el 

cumplimiento del objeto del Convenio. 

 
VIGÉSIMA SEXTA.- PARTICIPACIÓN COMUNITARIA: En cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 1º de la Ley 850 de 2003, las partes convocan a los 

ciudadanos y a las organizaciones civiles para que realicen el respectivo control 

social y vigilancia sobre la gestión pública que se desarrolla en la ejecución del 

presente convenio, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 

de 1993 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO: CAUSALES 
DE TERMINACIÓN: 
Este convenio podrá darse por terminado por las siguientes causales: 1) Por 

acuerdo entre las partes, a través de acta suscrita por las mismas. 2) Por expiración 

del plazo pactado. 3) Por razones de interés público. 4) Por la imposibilidad técnica, 

administrativa o legal para continuar con la ejecución del convenio. 5) Cuando 

alguna de las partes cambie su naturaleza jurídica o sea fusionada o liquidada y la 

otra considere que no resulta conveniente continuar la ejecución del convenio. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: En casos de fuerza mayor, caso fortuito u otra situación 

de carácter imprevisible las partes quedarán excluidas de toda responsabilidad. Lo 

dispuesto en esta cláusula no afectará las acciones, programas o actividades que 

se encuentren en ejecución por lo tanto se deberá procurar que las mismas finalicen. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento de presentarse la terminación del presente 

convenio por cualquiera de las causales antes descritas, las partes procederán a su 

liquidación mediante acta en la cual se harán constar las actividades desarrolladas 

hasta la fecha de terminación. 

 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOCUMENTOS DEL CONVENIO: Forman parte integral del 

presente convenio todos los documentos expedidos en la etapa precontractual y los 

que se expidan en la etapa contractual y en la liquidación del mismo 

VIGÉSIMA NOVENA. - SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES. De 
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conformidad con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993, las partes 

buscarán solucionar en forma ágil y directa las discrepancias que surjan con ocasión 

del presente convenio. Para tal efecto se acudirá al empleo de los Mecanismos de 

Solución de Controversias previsto en el Capítulo VIII de la Ley 80 de 1993. 

 

TRIGÉSIMA. PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN: El 
presente convenio se entenderá perfeccionado con la firma de las partes, para el 

inicio de la ejecución se requiere la suscripción del acta de inicio. 

 
TRIGÉSIMA PRIMERA. DECLARACIÓN JURAMENTADA: Las partes declaran 

bajo la gravedad de juramento que la información y los documentos presentados y 

sus contenidos son veraces, que conoce las consecuencias jurídicas y efectos 

previstos en el artículo 442 del Código Penal Colombiano. 

 
PARÁGRAFO: de conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política, las 

partes presumen la buena fe en los documentos aportados, en virtud del presente 

acto. 

 
TRIGÉSIMA SEGUNDA. NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, 

comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del 

presente convenio, deben constar por escrito y se entenderán debidamente 

efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la 

persona y a las direcciones indicadas a continuación: - La ARN: Carrera 9 No. 11- 

66 piso 2 Bogotá D.C. juanavila@reincorporacion.gov.co. - EL DEPARTAMENTO: 

Calle 19 #23-78 (Pasto – Nariño) y en los correos electrónicos 

contratacion@narino.gov.co y contactenos@narino.gov.co, EL MUNICIPIO DE 

PASTO: Cra. 28A # 16 - 05 y en el correo electrónico: despacho@pasto.gov.co . 

 
VIGÉSIMA TERCERA: PUBLICACIÓN. De conformidad con el artículo 223 del 

Decreto-Ley 019 de 2012 y en concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 

1082 de 2015, el presente Convenio, una vez perfeccionado, deberá ser publicado 

en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP - que administra 

la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, en el 

portal www.colombiacompra.gov.co. 

 
Para constancia se firma en la ciudad de Pasto, a los 23/JUNIO/2020 

 
 

SYLVIA ALEXANDRA RENGIFO MUÑOZ 

Subdirectora Departamento Administrativo de Contratación 

la Gobernación de Nariño 

mailto:juanavila@reincorporacion.gov.co
mailto:contratacion@narino.gov.co
mailto:despacho@pasto.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Anexo 7. Otro sí de adhesión al Convenio Interadministrativo 1353 de 2020. 

 



 

 26 



 

 27 



 

 28 

 

 

 



 

 29 

Anexo 8. Plan de Desarrollo “Enamórate de Tumaco 2020-2023”, capítulo 3.1.1 

Programa: inclusión de las víctimas del conflicto armado, reinserción, 

reincorporación y construcción de paz. 
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Anexo 9. CONPES 3931, POLÍTICA NACIONAL DE PARA LA 

REINCORPORACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE EXINTEGRANTES DE LAS 

FARC-EP
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Anexo 10. Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción de 

una Paz estable y duradera
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Anexo 11. Fotografías propias ETCR La Variante, Tumaco. 

 

Viviendas ETCR, La Variante. 

 

Mural “podemos estar mejor y tenemos con que”. 
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Centro Educativo, Sede No.4, Nuevo Amanecer. 
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Proyecto productivo colectivo de Tilapia. 

 


